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MITECO: “Alegaciones Orden Parámetros 2020-2025" 
 
ALEGACIONES DE ACOGEN A LA PROPUESTA DE ORDEN POR LA QUE SE ACTUALIZAN LOS PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS DE LAS INSTALACIONES TIPO APLICABLES A DETERMINADAS INSTALACIONES DE 
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES, 
COGENERACIÓN Y RESIDUOS, A EFECTOS DE SU APLICACIÓN AL PERIODO REGULATORIO QUE TIENE SU 
INICIO EL 1 DE ENERO DE 2020. 

21 de enero de 2020 

Introducción: impacto económico y adecuación jurídica de la Propuesta para los cogeneradores 

La Propuesta de orden de actualización de parámetros retributivos supone una muy significativa 
reducción de la retribución específica a la actividad de la cogeneración para el siguiente periodo 
regulatorio que se inicia en 2020. Nótese que la memoria de la orden cifra en un promedio de reducción 
del 34% (423 M€) la retribución de la cogeneración para el año 2020 comparado con el año precedente 
2019. 
 
Esta reducción de la retribución es resultado de aplicar diferentes metodologías, cambios y 
actualizaciones en los parámetros retributivos propuestos frente al periodo retributivo anterior. Si bien 
una parte -sobre 1/3- de la reducción retributiva propuesta había sido en cierta manera anticipada en los 
escenarios realizados por las industrias cogeneradoras a resultas de actualizar con las metodologías 
aplicadas anteriormente los valores asociados a la evolución de los mercados eléctricos, de CO2 y de 
combustibles, unos 2/3 de la reducción propuesta se origina por cambios metodológicos sustanciales, 
ajustes de valores y otros que no eran ni previsibles, ni anticipables, ni esperables. Más aún dadas las 
fechas en que se somete a información pública, tras el comienzo del periodo retributivo que se inicia en 
2020. 
 
Si bien la Ley 24/ 2013 establece que: “En la revisión que corresponda a cada periodo regulatorio se podrán 
modificar todos los parámetros retributivos” (excepto la vida útil reconocida o el valor estándar de la 
inversión inicial), también establece que “Estos parámetros retributivos podrán revisarse antes del 
comienzo del periodo regulatorio. Si no se llevara a cabo esta revisión se entenderán prorrogados para 
todo el periodo regulatorio siguiente”, así como que “La ley introduce herramientas de flexibilidad con la 
finalidad de adaptar las retribuciones a la situación cíclica de la economía y a las necesidades del sistema, 
conjugando la necesidad de estabilidad y previsibilidad para los agentes con la exigencia de adaptación 
de los regímenes retributivos”. 
 
Compartimos las dificultades excepcionales que el propio MITECO ha encontrado para acometer en plazo 
y con la obligada estabilidad y previsibilidad los cambios metodológicos y revisión de parámetros 
retributivos propuestos –prolongado periodo en el que el Gobierno se ha encontrado en funciones y otros 
que motivan el RDL 17/2019—, aunque confiamos también en que este Ministerio comparta la necesidad 
de realizar las revisiones requeridas por la normativa vigente para el nuevo periodo del régimen 
retributivo específico sin menoscabo de la seguridad jurídica, la confianza legítima y otros asociados a la 
buena praxis regulatoria y a los principios de buena regulación. 
 
Nos preocupa de esta Propuesta, en lo relativo a la cogeneración, que su adopción pueda conllevar 
descrédito nacional e internacional con daño al prestigio y posición de nuestras industrias y con ello daño 
al interés general del país. Así, creemos imprescindible acometer en la tramitación de esta Propuesta, su 
suficiencia y adecuación jurídica. Evidenciamos que entre los cambios propuestos hay adecuaciones 
acertadas y fundamentales para nuestra actividad. Por todo ello y en el buen ánimo de que la política y la 
regulación energética acierten con las alegaciones que sin duda deben considerar, realizamos nuestras 
aportaciones en este documento. 
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Síntesis/Conclusión de la Propuesta: introduce cambios sustanciales no previsibles ni gestionables para 
los cogeneradores en las metodologías de cálculo y ajustes de diferentes valores y parámetros 
retributivos. 

ACOGEN expone que, en la Propuesta de orden de parámetros 2020-2025 para las cogeneraciones, se han 
producido cambios sustanciales en las metodologías del cálculo y ajuste de: 

• Los precios de los combustibles:  
Se establece una nueva metodología de carácter rupturista con la forma de actuar de los años 
precedentes según la Orden IET/1345/2015. De este cambio metodológico resulta una 
importante sobre-reducción sobrevenida de la retribución de las cogeneraciones, no 
previsible ni gestionable, máxime cuando su aplicación se retrotrae al 1 de enero de 2020, 
fecha anterior al trámite de la Propuesta y a su fecha prevista de entrada en vigor. No existen 
motivos jurídicos, técnicos o económicos que avalen la metodología y datos empleados por 
la Propuesta de orden para calcular el coste del combustible  

• El coste de los derechos de emisión de CO2 no asignados gratuitamente: 
La metodología aplicada y ajuste del precio del CO2, solicitado reiteradamente por los 
cogeneradores, consideramos se acomete necesaria y acertadamente como un primer paso 
para abordar las nuevas estructuras de asignación y situación de los mercados de CO2 para 
este año y para el próximo periodo de comercio de emisiones, suponiendo también un cambio 
metodológico significativo frente al anterior periodo regulatorio. Sin embargo, es preciso que 
se aclare que el precio de los derechos de emisión de CO2 que se fije en la orden únicamente 
se refiere al 1S, no así al resto del semiperiodo/periodo regulatorio. Para posteriores 
semestres, deberá incorporarse el mejor dato disponible sobre el coste de estos derechos de 
emisión. 

También se han producido otros ajustes y omisiones de actualización de parámetros retributivos para la 
retribución de la cogeneración, entre los que, por su especial relevancia y alcance, señalamos:  

• Las estimaciones del precio de mercado diario e intradiario eléctrico: 
Los precios del mercado propuestos para el tercer semiperiodo regulatorio (2020, 2021 y 
2022), han considerado en su determinación el periodo 01/05/2019 a 31/10/2019, mientras 
que se debería de actualizar al último dato disponible 01/08/2019 a 31/1/2020 o en todo caso 
al periodo 01/07/2019 a 31/12/2019, como análogamente se ha aplicado en el semiperiodo 
anterior. Más allá, las condiciones y cambios registrados en los mercados aconsejarían una 
adecuación mayor al espíritu y flexibilidad de la Ley, consistente en realizar una estimación 
del semiperiodo 2020-2022, más acorde con un precio de 48-49 €/MWh para el 2020, que 
con los 55,85 €/MWh propuestos. 

Se necesita una interpretación sistemática y, de nuevo, acorde con el Real Decreto-ley 
17/2019 para la estimación del precio de mercado anterior a la revisión (ex. artículo 22.4 del 
Real Decreto 413/2014) acudiendo al mejor dato disponible, la totalidad del año 2019.  

• Los parámetros REE, RE y RT exclusivos de las instalaciones tipo de cogeneración: 
Los rendimientos eléctricos equivalentes, rendimientos eléctricos y totales de cada una de las 
instalaciones tipo de cogeneración son determinantes para el cálculo de su retribución a la 
operación. En el anterior semiperiodo estos rendimientos fueron determinados y fijados en 
la Orden IET/1045/2014 en base a datos históricos reales de años precedentes, mientras que 
en la actual Propuesta de orden se han empleado los mismos, que no han sido actualizados 
ni adaptados. 

Consideramos adecuado y procedente revisar estos parámetros, tal y como establece la Ley 
24/2013, para adaptarlos a la «situación cíclica de la economía» habida cuenta que desde 
2012, los rendimientos de estas instalaciones tipo bien gestionadas y sobre la base del 
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cumplimiento de la alta eficiencia es seguro que son inferiores a los establecidos para 2014 y 
que mantiene la Propuesta actual. 

 
Estos cambios y ajustes específicos a la cogeneración en la Propuesta de orden son sobrevenidos, no 
previsibles y no gestionables para los cogeneradores con un impacto económico y operativo muy 
significativo: sobre la Propuesta todas las cogeneraciones acumulan una reducción retributiva mayor del 
20%, para este 2020 y siguientes, frente a los presupuestos lógicamente realizados y cerrados por todas 
las empresas hace menos de un mes. 
 
Por todo ello, y dadas las magnitudes económicas que concurren, la repercusión de la Propuesta en la 
confianza, competitividad y actividad de las industrias calor-intensivas que emplean la cogeneración en 
España para fabricar el 20% del PIB industrial, es muy grave. 
 
 
Solicitudes de ACOGEN a MITECO 
 
Como ANEXO A, se incorporan a este documento las alegaciones que ACOGEN ha presentado al Consejo 
Consultivo e Electricidad de la CNMC, del que es miembro (IPN/CNMC/001/20), y que con todo su detalle 
trasladamos así mismo a MITECO. 
  
En las 13 alegaciones y 4 anexos del documento anexo remitido a la CNMC proponemos ajustes y 
adecuaciones justificadas en relación con: 
 

• los precios de mercado de electricidad 

• las metodologías y precios aplicados a los combustibles 

• la determinación de los costes de combustible, costes de explotación y otros ingresos evitados 
para las instalaciones tipo de cogeneración 

• los ajustes sobre parámetros técnicos de rendimiento eléctrico equivalente, rendimiento eléctrico 
y rendimiento térmico, así como rendimiento térmico de referencia. 

• Impuesto especial de hidrocarburos (IEH) y el Impuesto al Valor de la Producción de Energía 
Eléctrica (IVPEE)  

• el periodo de determinación de los precios de CO2 

• las cogeneraciones con combustible licor negro y otras de biomasa 

• las cogeneraciones asociadas al tratamiento de lodos de la producción de aceite de oliva 

• la insuficiencia del trámite de audiencia, la carencia de informe metodológico e información 
suficiente de impacto económico, así como sobre la seguridad jurídica y confianza legítima. 

 
Si bien consideramos que las alegaciones propuestas son procedentes para la cogeneración, realizamos a 
continuación una síntesis y agrupación de aquellas que, por su especial relevancia, pueden marcar la 
diferencia para mejorar la Propuesta en concordancia con las necesidades, conclusiones jurídicas, política 
energética y buena praxis regulatoria: 
 

• PRIMERA: Mantener la aplicación para el 1S2020 de la vigente Orden IET/1345/2015 a los 
parámetros retributivos asociados a los precios del combustible para las instalaciones que —
como en el caso de la cogeneración— sus costes de explotación dependan esencialmente del 
precio del combustible. También mantener la metodología durante un periodo razonable en 
semestres siguientes. En todo caso establecer un periodo transitorio suficiente para adaptarse a 
los nuevos parámetros que sean representativos (Alegación 5 y 12, primera y segunda, así como 
específicamente Anexo B). 
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• SEGUNDA: Revisar los parámetros REE, RE y RT de las instalaciones tipo de cogeneración para 
adecuarlos a la «situación cíclica de la economía», manteniendo en cualquier caso la suficiencia 
de la consideración de alta eficiencia (Alegación 6). 

• TERCERA: Adecuar el precio de mercado eléctrico estimado para cada año del tercer semiperiodo 
regulatorio (Alegación 3) y para el 2019 (Alegación 4) y el periodo de cálculo del precio de CO2 
(alegación 7), adoptando los mejores datos disponibles. 

• CUARTA: Atender los comentarios específicos de mejora realizados en las alegaciones 10, 11 y 12 
sobre el subgrupo b.8.3, cogeneraciones asociadas al aceite de oliva y sobre la retribución a la 
inversión e impuesto considerado (Rinv-IVPEE). 

  
Especialmente, queremos destacar la singular y gravísima situación de las cogeneraciones con 
combustible fueloil, ya que, bajo nuestra consideración, los cambios introducidos no cumplen los 
preceptos legales respecto a diferentes garantías jurídicas, entre ellas a la cobertura de costes operativos 
que permitan a estas instalaciones funcionar, así como competir en igualdad de condiciones en el 
mercado. Por ello se añade como Anexo B alegaciones específicas para estas cogeneraciones. 
 
Confiamos en que el proceso de alegaciones sirva para introducir mejoras en la Propuesta de parámetros 
retributivos de la cogeneración, adecuarla a los principios de seguridad jurídica y confianza legítima y a la 
situación cíclica de la economía, específicamente de la industria calor-intensiva que emplea la 
cogeneración. 
 
Desde ACOGEN queremos transmitir a MITECO que pueden seguir contando con nuestra leal colaboración 
y con los valores y contribuciones de la cogeneración a la eficiencia energética y la acción por el clima. 
Nuestros retos en este camino hacia la transición ecológica están integrados en los del MITECO. 
 
MITECO, MINCOTUR y ACOGEN compartimos trabajos en curso para establecer un plan de 
descarbonización de la cogeneración que permita una transición energética ordenada, integradora y 
potenciadora para todas las industrias calor-intensivas. Estamos convencidos que el camino que 
establecerá el PNIEC 2021-2030 pasa también ineludiblemente por introducir ahora mejoras en la 
Propuesta de orden. 
 
Los cogeneradores formamos parte de las soluciones que pueden realizarse desde las industrias para 
lograr más eficiencia energética y ambiental y, para ello, la cogeneración aporta generación distribuida y 
resultados tangibles a los objetivos de eficiencia y clima. 
 
La cogeneración puede jugar un gran papel de transición en la descarbonización de las industrias calor- 
intensivas. MITECO puede contar con ACOGEN porque también desde la cogeneración estamos decididos 
a lograr un país energéticamente más eficiente y competitivo. 
 
 
 
 
 
 
 
Adjuntos: 
ANEXO A – Alegaciones de ACOGEN a la Propuesta remitidas al CCE-CNMC 
ANECO B – Alegaciones de ACOGEN específicas cogeneraciones fueloil 
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0. Introducción 
 
Desde ACOGEN (Asociación Española de Cogeneración) solicitamos a la CNMC proponga al 
MITECO las solicitudes que realizamos en el presente documento de alegaciones, y que entre 
otros aspectos recojan y apliquen los mejores datos disponibles y distintas previsiones recogidas 
en la normativa legal aplicable y de acuerdo con la situación actual a  la “PROPUESTA DE ORDEN 
POR LA QUE SE ACTUALIZAN LOS PARÁMETROS RETRIBUTIVOS DE LAS INSTALACIONES TIPO 
APLICABLES A DETERMINADAS INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 
PARTIR DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES, COGENERACIÓN Y RESIDUOS, A EFECTOS DE SU 
APLICACIÓN AL PERIODO REGULATORIO QUE TIENE SU INICIO EL 1 DE ENERO DE 2020” 
 
En las 13 alegaciones y 4 anexos del presente documento proponemos ajustes y adecuaciones 
justificadas en relación con: 
 

• los precios de mercado de electricidad 

• las metodologías y precios aplicados a los combustibles 

• la determinación de los costes de combustible, costes de explotación y otros ingresos 
evitados para las instalaciones tipo de cogeneración 

• los ajustes sobre parámetros técnicos de rendimiento eléctrico equivalente, rendimiento 
eléctrico y rendimiento térmico, así como rendimiento térmico de referencia. 

• Impuesto especial de hidrocarburos (IEH) y el Impuesto al Valor de la Producción de 
Energía Eléctrica (IVPEE)  

• el periodo de determinación de los precios de CO2 

• las cogeneraciones con combustible licor negro y otras de biomasa 

• las cogeneraciones asociadas al tratamiento de lodos de la producción de aceite de oliva 

• la insuficiencia del trámite de audiencia, la carencia de informe metodológico e 
información suficiente de impacto económico, así como sobre la seguridad jurídica y 
confianza legítima. 
 

Todas las alegaciones propuestas son vitales para el ámbito de la cogeneración de alta eficiencia 
y sus industrias asociadas. 
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1. Alegación sobre la ausencia de informe metodológico con la propuesta de Orden. 

La memoria de la propuesta de orden que nos ocupa hace referencia a la existencia de un 
“informe metodológico” del IDAE que no se aporta en el expediente para información pública. 
Dicho informe es fundamental para poder replicar los cálculos y contrastar las aplicaciones de las 
metodologías en vigor o de los cambios en las mismas que legalmente puedan haberse 
producido, habida cuenta que la memoria de impacto, como se indicará a continuación 
pormenorizadamente no entra en suficiente detalle ni sirve a los efectos jurídicos y prácticos 
pertinentes.  
 
En el caso de la cogeneración, para el periodo retributivo anterior 2013-2019 se conoce el 
informe del IDAE “METODOLOGÍA PARA LA DEFINICIÓN DE INSTALACIONES TIPO DE LA ORDEN 
IET/1045/2014 Área Cogeneración”, de junio de 2015, remitido a través de los múltiples recursos 
que se produjeron ante el Tribunal Supremo en relación con la Orden 1045/2014, cuya portada 
e índice se adjunta como Anexo 1 y que incorporamos enteramente a estas alegaciones. Dicho 
informe en el cual “Se describen en este documento la metodología e hipótesis técnicas y 
económicos utilizadas para la definición de las instalaciones tipo (IT) del área de cogeneración en 
el ámbito de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y su normativa de desarrollo” 
incluye todos los cálculos y metodologías relacionadas con los reconocimientos de costes de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 24/2013 y el RD 413/2014.  
 
Se hace notar que dicho documento es de 77 páginas, lo cual es indicativo de la extensión y 
relevancia de los cálculos y desarrollos técnicos que sustentan la determinación del régimen 
retributivo para el caso específico de las plantas de cogeneración, una información para nada 
equiparable con la contenida en la memoria de impacto de la orden. Máxime cuando se ha 
procedido en la propuesta de orden a la incorporación de más de 1.000 nuevas Instalaciones Tipo 
(IT) para el caso de la cogeneración, el conocimiento del mencionado informe metodológico 
resulta imprescindible, por lo que es de suma importancia que se aporte al expediente, ya que 
como expondremos a continuación, sin el mismo no es posible contrastar determinados 
supuestos y cálculos, y por tanto cada instalación no puede replicar su retribución y podría estar 
en cierta manera indefensa ante posibles errores, lo que contradice el principio de transparencia 
asociado a la buena praxis regulatoria.  
 
Entendemos que esta grave carencia en el expediente sometido a información pública debe ser 
corregida a la mayor celeridad, y abrir un nuevo periodo para comentarios. 
 
Es importante reseñar que no cuestionamos en modo alguno los posibles cambios metodológicos 
que de acuerdo con la regulación en vigor se hayan podido introducir para este nuevo periodo 
retributivo, sino que no se informan y determinan suficientemente en la memoria de la presente 
orden, lo cual nos impide ejercer una revisión efectiva de la propuesta de acuerdo con criterios 
elementales de buena praxis regulatoria y otros.  
 
Solicitud 1: Se adjunte al expediente sometido a información pública el “informe metodológico” 
del IDAE al que hace referencia la memoria de la orden, imprescindible para el caso de la 
cogeneración, tanto para las Instalaciones Tipo existentes como para las nuevas que se definen 
en la orden y se abra tras ello un nuevo periodo de alegaciones de carácter público. 
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2. Alegación sobre el impacto económico y presupuestario recogido en la memoria en relación 

con la cogeneración. 
 
La memoria de impacto de la propuesta de orden recoge en su apartado 2 el impacto económico 
y presupuestario asociado a la actualización de parámetros retributivos e instalaciones tipo con 
las siguientes cifras para el régimen retributivo específico de la cogeneración, considerando que 
bien realizan su actividad en un sector o subsector incluido en la lista de sectores y subsectores 
que se consideran en riesgo de fuga de carbono, o bien en uno que no lo esté. Se exponen dichas 
cifras a continuación. 
 

Actividad Cogeneración en riesgo de fuga de carbono    

 Régimen Retributivo Específico (M€) 

TECNOLOGÍA 2019 2020 2021 2022 

COGENERACIÓN 1.244 773 839 875 

Variación Vs 2019 Cogeneración   -471 -405 -369 

     

Actividad Cogeneración en NO riesgo de fuga de carbono    
Régimen Retributivo Específico (M€) 

TECNOLOGÍA 2019 2020 2021 2022 

COGENERACIÓN 1.244 870 936 972 

Variación Vs 2019 Cogeneración   -374 -308 -272 

     

 2019 2020 2021 2022 

Rango variación VS 2019 cogeneración   -471 / -374 -405 / -308 -369 / -272 

Promedio variación VS 2019 cogeneración   -423 -357 -321 

% Variación promedio RRE VS 2019  -34% -29% -26% 

     

MWh cogeneración con régimen retributivo CNMC 2018 26.182 MWhe  
Promedio Impacto por MWh cogeneración  -16,1 €/MWhe  

 
Se constata una disminución de la retribución a la cogeneración para el año 2020 frente a los 
valores indicados de 2019 de entre 374/421 M€, que supuesto un promedio posible de 
distribución 50%/50% de la actividad cogeneradora entre sectores fuga/no fuga de carbono, 
resulta en un promedio de 423 M€, equivalentes a una reducción de unos 16 €/MWhe de acuerdo 
con las producciones consideradas en la propuesta de orden que son las registradas por la CNMC 
como sujeta a régimen retributivo en cogeneración para el año 2018 de acuerdo con la última 
información disponible. 
 
Los factores que resultan en la citada reducción del régimen retributivo de la cogeneración se 
agrupan en diferentes conceptos. En la memoria se recogen las variabilidades por concepto 
aplicadas al importe reducido, resultando en el siguiente cuadro: 
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 Causas indicadas en la Memoria Económica  (%) 
M€ est. 

Cogeneración 

1 Reasignación por riesgo de fuga -21 -99 

2 Precio combustible -49 -231 

3 

Ingresos mercado estimados 2020 superiores 
previsto -77 -363 

4 

Precio real de mercado para 2017-2019 superior al 
previsto -8 -38 

5 Subida precio estimado derechos emisión 55 259 

 TOTAL (-100) (-471) 

Se realizan los siguientes comentarios a los conceptos reflejado en la memoria según numerados 
en el cuadro anterior. 

1.- El concepto de “reasignación por riesgo de fuga”, que evaluamos de acuerdo con la memoria 
en una reducción de unos 99 M€, sería el equivalente a una corrección de unas 5 Mt de CO2, lo 
cual es una cifra que siendo de tan especial relevancia económica, no se explicita ni se hace 
referencia a sus hipótesis y resultados en la propuesta, y que debería ser confirmada o 
contrastada.  

2.- “Precio de Combustible”: En el caso de la cogeneración existen tres combustibles (gas natural, 
fuel oil y gasóleo) con evoluciones y mercados muy distintos. Nada se explicita en la memoria 
sobre los niveles de dichos precios considerados para su valoración según la regulación en 2019, 
si bien indican los que aplican a la propuesta en 2020 que se comentarán con posterioridad en 
este documento. Un impacto negativo de al menos 231 M€ para el sector de la cogeneración, en 
buena praxis debería de ser explicitado y puesto sobre bases de transparencia para permitir una 
evaluación fundamentada y contrastable, desglosada por precios de combustibles y 
producciones/consumos asociados. 

3.- “Precios mercado 2020 superior al previsto”: La estimación realizada por Acogen de (-363 M€), 
coincide prácticamente con la variación resultante de aplicar la propuesta de la orden por 
diferencia precios mercado 2019/2020 de 13,98€/MWhe con la generación de cogeneración de 
2018, resultando en 366 M€, lo que es indicativo de que las estimaciones que realizamos en este 
apartado pueden ser suficientemente precisas a los efectos que pretendemos. 

5.- La subida de precio estimado de derechos de emisión de acuerdo con lo indicado en la 
memoria (23,98 €/ton CO2 para 2020, y lo aplicado para 2019 de 5,7 €/t CO2, es decir, una 
variación de 18,28 €/t) supuestos unos 14 Mt CO2, resulta en una estimación de 256 M€ que 
resulta acorde con los cálculos realizados por ACOGEN y lo reflejado en la memoria. 
 
Por todo lo anterior, 
 
Solicitud 2: Se solicita se explicite para la cogeneración en mayor detalle el fundamento jurídico 
y las bases de cálculo y desglose de las causas de variación de retribución recogidas en la 
memoria respecto a “Precio de combustible“, indicando los precios considerados de 2019 para 
los diferentes combustibles de gas, fuel y gasoil, y el desglose de variación de su impacto 
retributivol, así como la minoración por “Reasignación por riesgo de fuga”. 
 
Nótese que son más de 330 M€ la reducción en la retribución específica de las plantas de 
cogeneración por variaciones de combustibles y metodologías de evaluación de cantidades de 
derechos no asignados gratuitamente a las que lamentablemente no encontramos trazabilidad 
ni eran esperadas en las previsiones que se venían realizando por las plantas. 
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3. Alegación sobre el precio de mercado estimado para cada año del tercer semiperiodo 
regulatorio. 

Según el punto 4 del artículo 14 de la Ley 24/2013, los parámetros retributivos que se pueden 
actualizar en cada periodo se podrán revisar antes del comienzo del periodo regulatorio. Si no se 
llevara a cabo esta revisión, se entenderán prorrogados para todo el periodo regulatorio 
siguiente.  
 
Dado el plazo cuando se ha hecho pública la propuesta con posterioridad a su entrada en vigor, 
parecía lógico se prorrogasen muchos de ellos. Los valores propuestos parecen recoger que ha 
habido cambios sobrevenidos, no previsibles y no gestionables para los cogeneradores muy 
significativos y determinantes. 
 
Alegación tercera 1: Artículo 3. Aprobación del precio de mercado estimado para cada año del 
tercer semiperiodo regulatorio. 
 

Donde Dice: 
De conformidad con lo establecido en el 
artículo 22.1 del Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, se aprueban los valores del precio 
del mercado estimado para los años 2020, 
2021 y 2022 que son respectivamente 55,85 
€/MWh, 52,54 €/MWh y 49,36 €/MWh. 

Debe decir: 
De conformidad con lo establecido en el 
artículo 22.1 del Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, se aprueban los valores del precio 
del mercado estimado para los años 2020, 
2021 y 2022 que son respectivamente […] 
€/MWh, […] €/MWh y […] €/MWh. 

Justificación:  
Según el artículo 22 del RD 413/2014, antes de que comience un semiperiodo, se debe de 
coger la media aritmética de cotización de los contratos futuros anuales correspondientes, 
negociados en OMIP en un periodo de seis meses anterior al inicio del semiperiodo. Cito el 
artículo: 

<< Artículo 22. 1. La estimación del precio de mercado para cada año del semiperiodo 
regulatorio se calculará como la media aritmética de las cotizaciones de los contratos de 
futuros anuales correspondientes negociados en el mercado de futuros de electricidad 
organizado por OMIP durante un periodo de seis meses anterior al inicio del semiperiodo para 
el que se estima el precio del mercado. 

Los seis meses a considerar para la estimación del precio del mercado anterior, serán los 
últimos que se encuentren disponibles en el momento en que se efectúe la revisión. Dicha 
estimación se aprobará mediante orden del Ministro de Industria Energía y Turismo, previo 
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.>> 

Es necesario interpretar tal disposición teniendo en cuenta la Disposición adicional única del 
Real Decreto-ley 17/2019, que precisamente exige «excepcionalmente», que se tengan en 
cuenta los datos de los seis meses anteriores al momento en que se efectúe la revisión, es decir, 
desde el 1 de agosto de 2019 al 31 de enero de 2020. No se pide más que la aplicación del 
artículo 22 adaptado a la nueva realidad del Real Decreto-ley 17/2019. La adopción de datos 
referido en la MAIN está desfasada y deben tenerse en cuenta los mejores datos disponibles. 

Además, ello responde, asimismo, al criterio reiterado por ese regulador que exige acudir al 
mejor dato disponible en el momento de llevar a cabo los cálculos, ya mencionado 
anteriormente.  

Dado que el periodo considerado en la propuesta es 01/05/2019 a 31/10/2019, actualizado al 
último disponible 01/08/2019 a 31/1/2020 resultaría en los nuevos valores que se alegan. 
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Subsidiariamente, solicitamos que se proponga tener en cuenta, en todo caso, el periodo 
comprendido entre el 1 de julio y 31 de diciembre de 2019. Adviértase que a la fecha en que se 
ha sometido a audiencia pública existían datos de las cotizaciones de los contratos de futuros 
anuales negociados en el mercado de futuros de electricidad organizado por el OMIP para los 
meses de noviembre y diciembre, por lo que, en este subsidiario caso, habría al menos que haber 
utilizado los futuros OMIP de 1 de julio de 2019 a 31 de diciembre de 2019. En fin, no existe razón 
alguna que justifique otra forma de actuación.  
 
Así procedió en la elaboración de la Orden ETU/130/2017, de 17 de febrero: se utilizaron la media 
aritmética de los precios del OMIP entre el 1 de julio y 31 de diciembre de 2016, actuación 
totalmente alineada con la dicción literal de la norma. Únicamente se está solicitando que se 
apliquen las previsiones recogidas en la normativa legal aplicable. 
 

Donde Dice: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 
22.1 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
se aprueban los valores del precio del mercado 
estimado para los años 2020, 2021 y 2022 que 
son respectivamente 55,85 €/MWh, 52,54 
€/MWh y 49,36 €/MWh. 

Debe decir: 
De conformidad con lo establecido en el 
artículo 22.1 del Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, se aprueban los valores del precio del 
mercado estimado para los años 2020, 2021 y 
2022 que son respectivamente 54,41 €/MWh, 
52,12 €/MWh y 48,81 €/MWh. 

Justificación:  
Según el artículo 22 del RD 413/2014, antes de que comience un semiperiodo, se debe de coger 
la media aritmética de cotización de los contratos futuros anuales correspondientes, 
negociados en OMIP en un periodo de seis meses anterior al inicio del semiperiodo. Cito el 
artículo: 
<< Artículo 22. 1. La estimación del precio de mercado para cada año del semiperiodo 
regulatorio se calculará como la media aritmética de las cotizaciones de los contratos de futuros 
anuales correspondientes negociados en el mercado de futuros de electricidad organizado por 
OMIP durante un periodo de seis meses anterior al inicio del semiperiodo para el que se estima 
el precio del mercado. 
Los seis meses a considerar para la estimación del precio del mercado anterior, serán los últimos 
que se encuentren disponibles en el momento en que se efectúe la revisión. Dicha estimación 
se aprobará mediante orden del Ministro de Industria Energía y Turismo, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.>> 
Dado que el periodo considerado en la propuesta es 01/05/2019 a 31/10/2019, actualizado al 
último disponible 01/07/2019 a 31/12/2019 resultaría en los nuevos valores que se alegan 

Solicitud 3: Se solicita se ajusten los precios y límites del mercado para los años 2020-2022 a 
los últimos disponibles correspondientes al periodo agosto 2019-enero 2020 o, 
subsidiariamente, para el caso de que esa Comisión no compartiera tal criterio, se tenga en 
cuenta el periodo comprendido entre el julio-diciembre 2019, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Real Decreto 413/2014.. 

Adicionalmente se señala que, dadas las previsiones consideradas por el propio Ministerio de 
Transición Ecológica (en lo sucesivo, «MITECO») sobre los precios de mercado a resultas de la 
aplicación de diferentes medidas asociadas a su política energética y climática, sería 
conveniente reducir dicho precio de mercado para adecuarlo a las expectativas reales 
resultantes y previstas, o a los mercados de cotización de los PPAs, más acordes con un precio 
en el entorno de 48-42€/MWhe para 2020 y siguientes que con el precio de aproximadamente 
55 €/MWhe propuesto en la orden.   



   

 

8 

 

 

4. Alegación sobre el precio medio anual del mercado diario e intradiario del último año 
natural del periodo regulatorio. 
 

La Propuesta de orden ha determinado, asimismo, el precio medio anual diario e intradiario de 
2019 en aplicación del artículo del Real Decreto 413/2014 que señala que:  
 

«Para el último año natural de cada semiperiodo regulatorio, el precio medio anual del 
mercado diario e intradiario se calculará como la media móvil, de los 12 meses anteriores 
al 1 de octubre, de los precios horarios del mercado diario e intradiario ponderados con la 
energía casada en dichos mercados en cada hora. El valor obtenido se publicará antes del 
15 de octubre de dicho año».  
 

Ahora bien, en el presente caso, la publicación de la Orden se llevará a cabo antes de 29 de 
febrero de 2020 -tal y como dispone la Disposición adicional única del Real Decreto 17/2019- por 
lo que existe un precio medio de mercado del último año del semiperiodo regulatorio. 
 
En consecuencia, una interpretación finalista del artículo 22.4 del Real Decreto 413/2014, y 
teniendo en cuenta la excepcionalidad proveída por el Real Decreto-ley 17/2019, cabe considerar 
que podemos definir el precio con la media de los doce (12) meses del 2019, pues a fecha de 
aprobación de la Orden ya se dispone de ese dato.  
 
Así se ha procedido para el caso del precio medio anual del mercado diario e intradiario de los 
años 2017 y 2018 -pues se conocían los datos de los doce meses-, por lo que, teniendo, ahora, 
los datos de los doce meses del año 2019. ¿por qué separarse inmotivadamente de esta 
metodología aplicada de forma pacífica en situaciones precedentes? 
 
De nuevo se hace preciso considerar la doctrina mantenida por esta CNMC. 
 
Solicitud 4: Se solicita que fije la media del precio para el mercado diario intradiario 2019 para 
que el MITECO en la versión definitiva de la Orden en discusión pueda usar la mejor 
información disponible y no una estimación de éste a fin de no producir un perjuicio. 
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5. Alegación sobre la metodología y los precios de los combustibles de aplicación para el 
primer semestre del año 2020.  

Los precios de combustibles aplicables al primer semestre de 2020 en la propuesta de orden y la 
metodología empleada para ello se exponen en la memoria de la orden. Son un aspecto crucial, 
ya que se indica que el (-49%) de la variación de retribución a la cogeneración tiene su origen en 
la variación de precios de combustibles. La memoria recoge los siguientes resultados. 
 

Gas natural. Grupo 2 escalón 2  31,20 €/MWhPCS  

Gas natural. Grupo 2 escalón 3  28,78 €/MWhPCS  

Gas natural. Grupo 2 escalón 4  26,51 €/MWhPCS  

Gas natural. Grupo 2 escalón 5  25,24 €/MWhPCS  

Gas natural. Grupo 2 escalón 6  25,32 €/MWhPCS  

Gasóleo  485,09 €/m3  

Fuelóleo  350,96 €/t  

 
Respecto a los valores considerados para el gas natural consultar ANEXO 2 de este documento. 

• Se adjunta como ANEXO 2 COMENTARIOS PARA LOS PRECIOS DE GAS NATURAL 
comentarios a la metodología, así como a los valores resultantes de la misma para que 
sean tenidos en consideración, ya que deben poder ser contrastables los datos de origen, 
la metodología y los valores resultantes, que pueden arrojar diferencias significativas para 
las instalaciones. 

Respecto a los valores considerados para el fuelóleo consultar ANEXO 3 de este documento. 

• Se adjunta como ANEXO 3 COMENTARIOS PARA LOS PRECIOS DE FUELOLEO comentarios 
a la metodología, así como a los valores resultantes de la misma para que sean tenidos 
en consideración, ya que deben poder ser contrastables los datos de origen, la 
metodología y los valores resultantes. EN EL CASO DEL FUEL ES EVIDENTE Y 
DEMOSTRABLE QUE SE ESTÁN INCUMPLIENDO TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES 
respecto a diferentes garantías jurídicas, entre ellas a la cobertura de costes que permitan 
a estas instalaciones competir en igualdad de condiciones en el mercado. Los precios de 
referencia aplicados pueden diferir un 44% con los precios reales de los mercados, lo que 
está llevando a aquellas instalaciones que pueden a paralizar de inmediato su generación 
para minimizar pérdidas tan pronto se ha conocido la propuesta. En el caso de un número 
significativo de instalaciones, al no existir otro medio de generación de calor convencional 
si parase su cogeneración lo haría también su producción industrial, con repercusiones 
aún más graves si cabe. Por ello, soportan gravísimas pérdidas operativas sobrevenidas 
manteniendo su operación, pérdidas súbitas, no previstas y retroactivas en la operación 
de las cogeneraciones de fuel. 

 

Solicitud 5: Se ajusten las metodologías y precios de los combustibles de aplicación para el 
cálculo de la Ro en el primer semestre de 2020 a lo recogido en el ANEXO 2 GAS NATURAL y 
ANEXO 3 FUELOLEO.  

Además, se debería explicitar los supuestos de revisión de precios de estos combustibles para 
los siguientes periodos en base a la regulación en vigor o a las perspectivas de cambios 
regulatorios que puedan preverse y que entendemos el MITECO habrá contemplado, sin que 
se hayan incluido consideraciones en el expediente. 
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6. Alegación sobre los “costes de combustible” establecidos para las IT de cogeneración. 

La metodología de reconocimiento del coste de combustible aplicada para el periodo retributivo 
2013-2019 según el informe metodológico del IDAE referido como Anexo I, que se explicita a lo 
largo del apartado 3.4, 3.6 y anexos del mencionado informe para cada IT, recoge que se realizó 
con la siguiente formulación: 

 
Dado que no se conoce ni recoge “informe metodológico” de lo aplicado para este nuevo 
periodo, se hacen las siguientes observaciones: 
 
• Respecto a los precios de los combustibles, véanse las consideraciones contenidas en 

este documento de alegaciones en su alegación cuatro y anexos. 

• Respecto a los parámetros de REE, rendimiento eléctrico equivalente, en el anterior 
periodo retributivo se tomaron datos históricos reales de rendimientos de las distintas 
instalaciones tipo –de hecho, para el conjunto de la cogeneración son conducentes a un 
AEP (Ahorro de Energía Primaria) del orden del 16%, muy superior al 10% legalmente 
exigido para la consideración de alta eficiencia-. Para la aplicación a este periodo 2020-
2022 parece que se han mantenido los datos recogidos históricamente, hace ya más de 6 
años.  

La realidad en el momento en que se elabora esta Propuesta de orden es muy distinta a 
la que existía hace seis años: La valoración del calor útil que efectúa la Propuesta de orden 
no es adecuado a la realidad del sector de cogeneración, pues el estándar de eficiencia 
(REE) considerado es superior al estándar actual de las instalaciones.  

Y no puede obviarse que la fijación y la revisión de los parámetros debe responder, de 
conformidad con el artículo 14.4 de la Ley 24/2013, entre otros aspectos, a la «situación 
cíclica de la economía». En la actualidad, la situación cíclica de la economía ha derivado 
en una crisis de la industria y a un descenso de la demanda de calor útil. Y ello repercute, 
indefectiblemente, en una menor eficiencia de las plantas por las circunstancias 
señaladas. 

Nos parece adecuado y procedente el revisar estos datos, habida cuenta que, por la crisis 
industrial y la degradación de instalaciones por la moratoria en vigor, los rendimientos de 
estas instalaciones tipo sobre bases de alta eficiencia y bien gestionadas seguro que son 
inferiores a los que se han considerado en la presente propuesta. Resulta necesario 
determinar un nuevo REE estándar para cada una de las instalaciones tipo atendiendo a 
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los datos reales de las instalaciones desde 2014 hasta 2019, es decir, tal y como se efectuó 
por la Orden IET/1045/2014 y tal y como avaló el Tribunal Supremo en numerosas 
sentencias.  

En todo caso, si no se aceptase o estimase dicho REE estándar y actual, no quedaría otra 
opción que acoger el REE que asegure el AEP del 10%, mínimo exigible para que la 
instalación de cogeneración no pierda su carácter de alta eficiencia. 

Por todo ello, se solicita a la CNMC que proponga al Ministerio que incluya también la 
revisión de este parámetro. Lo contrario causaría un grave perjuicio a las instalaciones de 
cogeneración y no sería conforme ni a lo previsto en la Ley 24/2013 y en el Real Decreto 
413/2014, ni a los fallos del Tribunal Supremo que se han citado anteriormente. 

• Respecto a los parámetros de rendimiento eléctrico y rendimiento térmico, también 
sería necesario el confirmar explícitamente las metodologías y datos empleados para su 
aplicación en cada IT, y su posible revisión de manera análoga y consistente con lo 
manifestado para el REE en el párrafo precedente. 

• Respecto al rendimiento térmico de referencia para la generación separada de calor si 
bien se hará una mención específica en la alegación referente a “otros costes evitados” y 
la valoración del calor útil, se llama la atención de que bajo nuestra consideración es 
necesario conocer si se han aplicado los mismos valores que en el periodo anterior o se 
ha tenido en consideración el nuevo “Reglamento Delegado (UE) 2015/2402 de la 
Comisión, de 12 de octubre de 2015, por el que se revisan los valores de referencia de la 
eficiencia armonizados para la producción por separado de calor y electricidad, de 
conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y el 
Consejo, y por el que se deroga la Decisión de Ejecución 2011/877/UE de la Comisión”, 
que ha introducido cambios significativos. En caso afirmativo, debe explicitarse cómo se 
han aplicado dichos cambios a las instalaciones tipo. 

• Respecto al Impuesto Especial de Hidrocarburos, (IEH) tanto para el combustible 
asociado a la generación de electricidad como al de la producción de calor útil, dados 
los cambios acaecidos en nuestra regulación mediante el RDL 17/2018 de exención a la 
cogeneración, es imprescindible conocer y confirmar qué se ha tenido en cuenta en la 
realización de la propuesta. 

Por todo lo cual,  

 

Solicitud 6: Se solicita se explicite la metodología y cambios aplicados a la determinación del 
“coste de combustible” para las instalaciones tipo de cogeneración comprendidas en la 
propuesta de orden, especialmente en cuanto a los parámetros de rendimiento eléctrico 
equivalente, rendimiento eléctrico y rendimiento térmico, así como del rendimiento térmico 
de referencia y del Impuesto especial de hidrocarburos. Sin ello, no es posible reproducir con 
la debida precisión, trazabilidad y garantías la determinación del “coste de combustible” para 
cada instalación tipo recogido en la propuesta de orden. 

También nos parece adecuado y procedente el revisar los rendimientos anteriormente 
mencionados, habida cuenta que, por la crisis industrial y la degradación de instalaciones por 
la moratoria en vigor, los rendimientos de estas instalaciones tipo sobre bases de alta eficiencia 
y bien gestionadas seguro que son inferiores a los que se han considerado en la presente 
propuesta. Ello para cada una de las instalaciones tipo atendiendo a los datos reales de las 
instalaciones desde 2014 hasta 2019, es decir, tal y como se efectuó por la Orden 
IET/1045/2014 y tal y como avaló el Tribunal Supremo en numerosas sentencias.  
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7.  Alegación sobre el periodo para la determinación del precio del CO2 

 

La memoria de la propuesta de orden indica que “ Para la estimación del coste de explotación 
por la compra de derechos de emisión de CO2 se ha considerado el precio medio del derecho 
de emisión resultante de las subastas organizadas por la plataforma EEX correspondiente al 
periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019.” 

 

Solicitud 7: Solicitamos se modifique el periodo a tener en cuenta para el precio de la 
compra de derechos de emisión de CO2 al periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 
de diciembre 2019, pues a fecha de aprobación de la Orden ya se dispone de ese dato que 
resulta más procedente de acuerdo con la mejor praxis e información disponible. 
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8. Alegación sobre los “costes de explotación” establecidos para las IT de cogeneración. 

La metodología de reconocimiento de los “costes de explotación” aplicada para el periodo 2013-
2019 según el informe metodológico del IDAE referido como Anexo I, que se explicita a lo largo 
del apartado 3.4, 3.6 y Anexos del mencionado informe para cada IT, recoge que se realizó con 
la siguiente formulación. 

 

 

 
Dado que no se conoce “informe metodológico” de lo aplicado para este periodo, se hacen las 
siguientes observaciones en relación con el “coste de explotación” que se indica para las 
diferentes instalaciones tipo de cogeneración. Se ha considerado para estas observaciones que 
los costes de pago del impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica (denominado 
IGE en la metodología anterior) se han calculado debidamente en la propuesta y que por tanto 
su variación numérica entre el periodo anterior y el que nos ocupa es poco significativa. Pero 
respecto a los otros dos sumandos (costes de O&M -operación y mantenimiento- y los costes de 
CO2 - por los derechos no asignados gratuitamente- comentamos que: 

• Dado que la variación del coste de explotación entre periodos el resultado de la suma 
de las variaciones del “coste de operación y mantenimiento” y del “coste de derechos 
de emisión de CO2 no asignados de manera gratuita” no nos es posible desagregar 
ambos sumandos con la información facilitada. 

• Es imprescindible conocer los principios, metodologías y cifras que se aplican en la 
propuesta para los costes de O&M, de gran relevancia económica y de los cuales nada 
indica la propuesta, y confirmar si se han producido variaciones metodológicas o 
numéricas respecto al anterior periodo retributivo. 

• Es imprescindible conocer la metodología para el cálculo del coste del CO2 incluido 
dentro de los costes de explotación. Según indica la propuesta de orden se han 
revisado y desglosado en diferentes casuísticas (sector fuga y sector no fuga) los 
costes de los derechos de emisión no asignados de manera gratuita, pero no se 
conocen las cantidades de derechos asociadas o los coeficientes aplicados. Se hace 
exclusivamente una indicación del nuevo precio de CO2 para el año 2020 (23,98 €/t). 
Sin embargo, no se explicitan las cantidades reconocidas en cada casuística para el 
año 2020, o de la evolución y metodología e índices de los mismos para los siguientes 
años. Así, no es posible contrastar en modo alguno lo indicado en la memoria de que 
“A efectos del cálculo de la estimación de asignación gratuita de derechos de emisión 
a plantas de cogeneración y tratamiento de residuos, se han considerado dichas 
plantas como instalaciones de combustión cuya actividad es la producción de calor 
neto medible, ya que independientemente del sector de actividad en que opere una 
planta de cogeneración su finalidad última es suministrar calor al proceso que lo 
demanda.” así como que ”Para el año 2020, la metodología de asignación de derechos 
de emisión ha sido la considerada en la Decisión de la Comisión 2011/278, mientras 
que a partir del año 2021 se ha tenido en cuenta la metodología de asignación gratuita 
de derechos de emisión en virtud del Reglamento Delegado 2019/331”. 
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• Bajo nuestra apreciación en base a cálculos para diferentes IT, faltan en el reconocimiento 
de los costes de explotación en diferentes instalaciones tipo cantidades que podrían 
oscilar en el intervalo 2-4 €/MWhe, sin que podamos discernir si ello es debido a una 
variación de los costes de mantenimiento, o sólo a una evidente insuficiencia de 
reconocimiento de los derechos no asignados gratuitamente en ambas casuísticas, o a 
una suma. resta o combinación de variaciones de ambos factores con diferentes 
intensidades. 

 

Solicitud 8: Se solicita se explicite la metodología y cambios aplicados a la determinación de los 
“costes de explotación”, especialmente en cuanto a las cantidades de derechos de emisión y 
sus factores de asignación gratuita aplicados en 2020 y evolución para 2021 y 2022 para las 
casuísticas de instalaciones consideradas o no en fuga de carbono. 

También se solicita se explicite y justifiquen los principios, metodologías y cifras en cuanto a 
los costes de operación y mantenimiento aplicados en esta propuesta – que son ignotos – así 
como si se han producido variaciones frente a lo considerados para el anterior periodo 
retributivo. 
 

Es imprescindible conocer la metodología para el cálculo del coste del CO2 incluido dentro de 
los costes de explotación. También lo es actualizar los precios de las emisiones para cada uno 
de los años del semiperiodo según los futuros.  

Adicionalmente existen singularidades específicas en el caso de “coste de CO2” asociado a 
instalaciones que utilizan como combustible fuelóleo. Bajo nuestra consideración, no se están 
cumpliendo específicamente para ellas el reconocimiento de “los costes de CO2 no obtenidos 
gratuitamente”, como se explicita para todas las cogeneraciones en la decisión de la Comisión 
Europea C(2017) 7384 final sobre el sistema de ayudas de España a la generación eléctrica con 
fuentes renovables, cogeneración y residuos. Por ello se adjunta como ANEXO 4 del presente 
documento una alegación adicional específica. 

En definitiva, en nuestra consideración en relación con los “costes de explotación” falta 
informar de los parámetros de rendimiento eléctrico equivalente, rendimiento eléctrico y 
rendimiento térmico, así como del rendimiento térmico de referencia y del Impuesto especial 
de hidrocarburos. Sin ello, y unas indicaciones precisas y desglosadas de las metodologías y 
cálculos para los costes de operación y mantenimiento y los costes por derechos de emisión no 
asignados gratuitamente, no es posible reproducir con la debida precisión y garantías la 
determinación del coste de explotación para cada instalación tipo recogido en la propuesta de 
orden, y que nos resulta significativamente inferior a las previsiones que realizábamos con las 
metodologías del anterior periodo y los cambios supuestamente indicados en la orden. 
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9. Alegación sobre los “otros ingresos evitados”/”otros ingresos de explotación” 
establecidos para las IT de cogeneración. 

La metodología de reconocimiento de “otros ingresos evitados”, denominados también para el 
periodo 2013-2019 “otros ingresos de explotación” según el informe metodológico del IDAE 
referido como Anexo I, que se explicita a lo largo del apartado 3.5.2 y Anexos del mencionado 
informe para cada IT, ha venido comprendiendo hasta la fecha la valoración económica del calor 
útil transferido al centro asociado, así como la valoración económica de la energía eléctrica 
transferida asimismo al centro asociado. 

 

La formulación recogida como metodología actual para al anterior periodo se muestra 
indicativamente a continuación. 

 

 
Al igual que hemos señalado en las alegaciones sobre “costes de combustible”, dado que no se 
hace referencia alguna a cómo la presente propuesta de orden contempla la valoración del calor 
útil, y de los parámetros que hasta ahora han venido determinando su cálculo, punto éste 
esencial por orden de magnitud de estos ingresos por calor para determinar la suficiencia de 
cobertura de costes de una instalación de cogeneración, no nos resulta posible explicar o replicar 
las variaciones que se registran en todas las IT respecto a este ingreso. Tampoco respecto a otros 
posibles sumandos adicionales que conformen los “otros ingresos de explotación” u “otros costes 
evitados” que se proponen para las instalaciones de cogeneración en la propuesta de orden. 

 

Solicitud 9: Se solicita se explicite la metodología y cambios aplicados a la determinación de los 
“otros ingresos evitados”, especialmente en cuanto a los precios de combustibles y qué 
impuestos y rendimientos (eléctrico, térmico, equipo convencional) han incluido en la 
valoración del calor útil. 
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Hacemos notar explícitamente se identifique si se ha contemplado algún descuento en la 
valoración del calor útil, como es la práctica habitual reconocida para una instalación ESE en el 
mercado de eficiencia y para cualquier cogeneración, dado que así se funciona. 

Nótese adicionalmente que, supuesta la energía térmica entregada al industrial/consumidor 
asociado al coste evitado en caldera/instalación convencional, el ahorro en costes energéticos 
para el industrial/consumidor asociado será nulo. Es impensable una operación en 
cogeneración– que lo es en eficiencia energética- que no conduzca a un ahorro en costes 
energéticos para el industrial/consumidor, tanto por ser la finalidad última de la inversión en 
la cogeneración como por ser la contrapartida a los riesgos que esta inversión y operación 
conlleva. El ahorro medio estándar europeo aplicado a la valoración del calor está entre el 15% 
y el 25%, según informe realizado para el Department of Energy and Climate Change (DECC) 
por AEA “Renewable CHP Heat Cost Curves for RHI Setting” Ref: ED57904- CHP MACC. Otras 
referencias mayores pueden encontrarse para diferentes mercados europeos e 
internacionales. 
 
La aplicación de un descuento de acuerdo con la práctica habitual y justificada en el mercado 
implicaría unos 0,6 €/MWh de aumento de la Ro por cada punto porcentual de descuento, es 
decir para descuentos entre un 15-25% supone entre 9 y 15 €/MWh de Ro. 
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10. Alegaciones sobre las cogeneraciones del subgrupo b.8.3 con combustible licor negro y 
otras de biomasa 

• Alegación 10.1 sobre el coste de la biomasa 

 
Donde Dice: 
 
Para el cálculo de los parámetros de las 
instalaciones tipo de biomasa se han 
considerado las mismas hipótesis que se 
establecieron cuando se generaron las 
Instalaciones tipo de este grupo. El cálculo 
de la retribución a la operación en el primer 
semestre de 2020 ha tomado como costes 
de combustible los siguientes valores:  
Tipo de combustible Unidad Valor primer 
semestre 2020:  
Coste biomasa b.6 €/t 49,35 
Coste biomasa b.8 €/t 41,13 
 

 
Debe decir: 
 
Para el cálculo de los parámetros de las 
instalaciones tipo de biomasa se han 
considerado las mismas hipótesis que se 
establecieron cuando se generaron las 
Instalaciones tipo de este grupo. El cálculo 
de la retribución a la operación en el 
primer semestre de 2020 ha tomado como 
costes de combustible los siguientes 
valores: 
Tipo de combustible Unidad Valor primer 
semestre 2020: 
Coste biomasa b.6 €/t 49,47 
Coste biomasa b.8 €/t 41,23 

 

Justificación:  
Según dice el citado punto, se han considerado las mismas hipótesis que se 
establecieron cuando se generaron las IT de este grupo. Este coste estaba publicado en 
la orden ET130/2017 del 17 de febrero. 

 

• Alegación 10.2 sobre que no se han considerado correctamente los años de 
vida útil de algunas instalaciones de cogeneración con licor negro  

 

Justificación:  
Las Ro se calculan sobre la metodología publicada anteriormente, utilizando el Precio de mercado 
de la alegación tercera, al menos con el periodo más reciente. Para el año 2022, la propuesta deja 
la Ro de la Instalación Tipo, como si se hubiera quedado sin vida útil, lo cual es un parámetro 
retributivo que no se debe revisar según el punto 1 del artículo 20 del RD413/2014: 
 
<<… No obstante a lo anterior, no podrán revisarse ni la vida útil regulatoria ni el valor estándar de 
la inversión inicial de la instalación tipo…>> 
<<… En ningún caso, una vez reconocida la vida útil regulatoria o el valor estándar de la inversión 
inicial de una instalación tipo, se podrán revisar dichos valores …>> 
 
En el punto 5 del ANEXO I de la Orden IET1045/2014 y en posteriores, se clasifica y se asigna la 
instalación tipo: 
 

Donde Pone:  
IT-01035 
RO 2020 - 25 €/MWh 
RO 2021 – 29,137 €/MWh 
RO 2022 - 0 €/MWh 

 

Debe Poner: 
IT-01035 
RO 2020 – 26,498 €/MWh 
RO 2021 – 29,578 €/MWh 
RO 2022 – 33,714 €/MWh 
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Y en el Anexo II del mismo RD, se les asigna la vida útil: 
 

 
 

 
Esta vida útil de 25 años debe empezar a contar desde el 01 de enero del año de explotación, según 
la DA segunda del RD 413/2014: 
 
Disposición adicional segunda. Instalaciones con derecho a la percepción de régimen económico 
primado a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan 
medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. 
Para las instalaciones definidas en esta disposición se considerará que la fecha de inicio para la 
contabilización de la vida útil regulatoria es el 1 de enero del año siguiente al de la autorización de 
explotación definitiva de la instalación. 
 
Por todo esto, debido a que la IT-01035 recoge a todas las plantas con fecha de explotación 
anterior a 2011, cualquiera que tenga una autorización de explotación posterior al 1996 deberá 
mantener su derecho retributivo en 2022, y así sucesivamente. 
 
Nótese que esta casuística detectada específicamente para la IT-01035 podría ser también de 
aplicabilidad para otras IT asociadas al combustible licor negro, como la IT-01036 
 

 

• Alegación 10.3: Sobre los costes de explotación considerados en el punto 5 del 
ANEXO V. Costes de explotación y su evolución a partir de 2020. 

 

Dice: 

 

Como valores de costes de explotación, y su 

evolución a partir de 2020, se han tomado 

las mismas hipótesis utilizadas cuando se 

generaron cada una de las instalaciones 

tipo, salvo las excepciones expuestas en este 

anexo. 

 

Según la publicación de las fichas de cada 

una de las IT con tasa de rentabilidad 3,798, 

hay una variación respecto a lo publicado 

anteriormente de entre 0,18-0,41€/MWh 

(según su año de explotación) en las 

instalaciones de B6 y B8. 

 

Debe ser: 

 

Atendiendo a las hipótesis antes 

publicadas, se deben de mantener los 

costes de explotación a los últimos 

publicados en la ETU/130/2017, de 17 

de febrero 
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11. Alegaciones sobre las cogeneraciones asociadas al tratamiento de lodos de la producción 
de aceite de oliva. 

 
Queremos hacer una especial mención a que todas las alegaciones que se explicitan en el presente 
documento de ACOGEN en relación con la cogeneración, son igualmente extensivas y aplicables a las 
instalaciones de cogeneración asociadas al tratamiento de lodos de la producción de aceite de oliva.  
 
Nótese que estas instalaciones están sufriendo con la propuesta de orden un conjunto de cambios que 
sin duda conculcan el derecho establecido al reconocimiento debido de los costes en la retribución a la 
operación. 
 
Por ello se solicita se revise con la mayor atención los cambios introducidos para este tercer periodo a las 
instalaciones de tratamiento de lodos de la producción de aceite de oliva. 
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12. Alegación sobre la aplicación del Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía 
Eléctrica (IVPEE) en el cálculo de la Retribución a la Inversión (Rinv). 

 
Para el cálculo del ajuste del valor neto del activo publicado en la propuesta de Orden se ha 
determinado de nuestros análisis que no se ha incluido una reducción del importe del 7% del IVPEE, ya 
abonado a Hacienda durante los 3 años del semiperiodo. Con este valor se obtienen y replican las 
retribuciones a la inversión (Rinv) que la propuesta de orden aplica a cada IT. 
 
En el anterior periodo se hacía constar que “En la facturación futura de la Rinv en el siguiente semiperiodo 
de 2017 a 2019, a los importes recibidos por Rinv se les aplicará el 7% del IVPEE”. Para aclarar que no hay 
doble imposición del IVPEE, sería necesaria una explicación del procedimiento de cálculo del valor de neto 
del activo o de si hay compensación del impuesto aquí ́aplicado en otro parámetro retributivo.  
 
Pues ahora lo que hemos visto es que no han utilizado el mismo criterio en el anterior periodo retributivo 
y en este, dado que ahora no incluyen esa reducción. Por ello tiene todo el sentido pedir aclaraciones de 
por qué se aplicó entonces y ahora no. En caso de que no se hubiesen tenido que aplicar en el pasado, la 
Rinv deberían haber sido más altas en el semiperiodo anterior, y por tanto se tendrían así mismo que 
reajustar las de este periodo.  
 
En definitiva, que es necesaria una aclaración de la metodología utilizada puesto que varía respecto a la 
del semiperiodo anterior y nada se dice en la propuesta.  
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13. OTRAS ALEGACIONES DERIVADAS DEL ANÁLISIS JURIDICO Y TRAMITACIÓN DEL 
EXPEDIENTE. 

PRIMERA:  
 
INSUFICIENCIA DEL PRESENTE TRÁMITE DE AUDIENCIA. 
 
1. La CNMC ha concedido trámite de audiencia para formular alegaciones ante el Consejo 
Consultivo de Electricidad, durante el escasísimo plazo de cinco (5) días hábiles. 
 
No cabe duda de que ese plazo tan exiguo viene condicionado por la muy tardía remisión de la 
Propuesta de orden por parte del MITECO.  
 
Tal como resulta de la parte expositiva de la Propuesta de orden, concurren situación de 
excepcional interés público en la tramitación por la vía de urgencia del presente proyecto 
normativo. Se ampara para ello en lo dispuesto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno (en lo sucesivo, la «Ley 50/1997») y en la Disposición adicional única 
del Real Decreto-ley 17/2019.  
 
Conforme al artículo 26.6 de la Ley 50/1997: 
 

«El plazo mínimo de esta audiencia e información públicas será de 15 días hábiles, y podrá 
ser reducido hasta un mínimo de siete días hábiles cuando razones debidamente motivadas 
así lo justifiquen; así como cuando se aplique la tramitación urgente de iniciativas 
normativas, tal y como se establece en el artículo 27.2. De ello deberá dejarse constancia en 
la Memoria del Análisis de Impacto Normativo». 

 
2. La Memoria de Análisis de Impacto Normativo de la Propuesta de orden justifica la reducción 
del plazo en la necesidad de observar lo prevenido en la Disposición adicional única del Real 
Decreto-Ley 17/2019: «Excepcionalmente, para el periodo regulatorio que comienza el 1 de enero 
de 2020, el plazo para la aprobación de la orden ministerial prevista en el artículo 20.1 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se revisan los parámetros retributivos aplicables a la 
totalidad de las instalaciones que desarrollan la actividad de producción a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos con derecho a la percepción del régimen retributivo 
específico, previsto en el artículo 14.4, párrafo segundo, de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, finalizará el 29 de febrero de 2020». 
 
3. Ciertamente es obvia la proximidad de ese término legal, pero la Administración no puede 
prevalerse de una previsión normativa para menoscabar los derechos de los ciudadanos y 
defraudar el trámite de audiencia.  
 
A través de este alegato, discutimos la aplicabilidad de dichas previsiones, toda vez que no puede 
ampararse el MITECO en la urgencia, cuando dicha Administración ha sido la única responsable 
de esta.  
 
En efecto: No cabe duda de que el MITECO era consciente de que tenía que aprobar los nuevos 
parámetros para este segundo periodo, y con anterioridad al 31 de diciembre de 2019. Tampoco 
es discutido que el Real Decreto-ley 17/2019 fue promovido por el propio MITECO.  
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Este Real Decreto-ley 17/2019, con la aprobación de rentabilidad razonable dispuesta en su 
artículo único y la introducción de la Disposición final tercera.bis de la Ley 24/2013, fija la 
posibilidad de distintas rentabilidades de instalaciones. Ahora bien, ello no es excusa para 
retrasar el sometimiento de la Propuesta de orden a información pública, toda vez que, por un 
lado, nada impedía que el Real Decreto-ley 17/2019 se hubiese aprobado con anterioridad, y 
nada impedía que se sometiera con mucha antelación al 31 de diciembre de 2019 a información 
pública los parámetros retributivos de las instalaciones que no se acogieran a la previsión 
excepcional contenida en la Disposición final tercera.bis de la Ley 24/2013. 
 
Es más, incluso desde la entrada en vigor de dicho Real Decreto-ley 17/2019 (24 de noviembre 
de 2019), cuya elaboración ha partido del propio MITECO -insistimos-, dicho departamento 
ministerial ha dispuesto de tiempo suficiente no sólo para elaborar la Propuesta de orden (cuyos 
trabajos habrían empezado mucho antes teniendo en cuenta ya las previsiones del Real Decreto-
ley 17/2019), sino también de haber respetado el plazo normal de audiencia que precisan los 
destinatarios y afectados por la Propuesta de orden para analizar las premisas, datos y 
metodología empleadas para fijar los parámetros retributivos en la Propuesta de orden, y 
comprobar así la regularidad de la actuación administrativa. 
 
4. Dicha circunstancia se agrava aún más cuando la información puesta de manifiesto para 
formular las presentes alegaciones resulta incompleta toda vez que no se adjuntan los informes 
o consideraciones que permitan vislumbrar el origen y metodología para calcular determinados 
parámetros retributivos como se ha puesto de manifiesto a lo largo del presente escrito. Este 
hecho ha impedido que mi mandante conozca los motivos por los que se ha llevado a cabo 
cambios de metodologías (v.gr., precio del combustible, rendimiento eléctrico equivalente), o la 
adopción de valores distintos de los mejores disponibles (v. gr. precios de mercado, costes de 
derecho de emisión, costes de operación y mantenimiento, etc.). 
 
Repárese, por ejemplo, que ni siquiera se ha sometido a audiencia pública, el informe emitido 
por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (en adelante, «IDAE»), del tipo para 
este periodo regulatorio de los que dio soporte a la metodología y parámetros que se impusieron 
para el anterior periodo regulatorio, a través de la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la 
que se aprueban los parámetros retributivos de las instalaciones tipo, y que se aportó en 
numerosos recursos sustanciados ante el Tribunal Supremo contra dicha disposición. Es más, la 
propia MAIN reconoce que «el Secretario de Estado de Energía solicitó el 26 de marzo de 2019 al 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) la elaboración y presentación al 
Ministerio de una propuesta de revisión de los parámetros retributivos de las instalaciones tipo, 
junto con el correspondiente informe metodológico. En contestación a dicha solicitud, el IDAE 
remitió al Ministerio una propuesta de retribución para el periodo 2020-2025». Sin embargo, 
dicho informe del IDAE no se ha puesto a disposición de los afectados. 
 
De igual forma, manifestamos que no es posible hacer un análisis completo a una regulación tan 
compleja y formular alegaciones en el brevísimo plazo concedido (insistimos tan solo cinco días 
hábiles). Adviértase que se trata de una propuesta con una extensión nada desdeñable, 534 
páginas, y una Memoria de Análisis de Impacto Normativo de la Propuesta de orden de 32 
páginas. Por ello, nos reservamos el derecho a seguir formulando alegaciones en la medida que 
se vayan completando los análisis.  

 
Como se ponía de manifiesto ut supra consideramos que no concurren «circunstancias 
extraordinarias que, no habiendo podido preverse con anterioridad, exijan la aprobación urgente 
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de la norma» (vid. artículo 27 de la Ley 50/1997) que justifique la tramitación urgente, ni la 
omisión del trámite de consulta pública, prevista en el artículo 133 de la Ley 39/2015, sobre todo 
cuando la Propuesta de orden establece una metodología novedosa y disruptiva con la anterior 
-y que produce un impacto significativo en la actividad económica- 
En modo alguno debería hacer pesar sobre las empresas afectadas un retraso imputable 
únicamente a la Administración. 
 
5. Todas estas circunstancias, cumulativamente, suponen defraudar en la práctica el trámite de 
audiencia e impedir la efectiva participación, circunstancias que pueden suponer la invalidez de 
la orden por vicios procedimentales. En efecto: Es sabido que las ilegalidades de las actuaciones 
administrativas pueden graduarse diferenciando entre las más graves, que son sancionadas con 
la nulidad absoluta (artículo 47 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas; en lo sucesivo, la «Ley 39/2015»), 
pasando por las infracciones del ordenamiento jurídico que se consideran causa de anulabilidad 
(artículo 48.1 de la Ley 39/2015), hasta las vulneraciones leves, o irregularidades, que no afectan 
a la validez y eficacia del acto (artículo 48.2 de la Ley 39/2015). Pero lo cierto es que, en relación 
con la defraudación del trámite de audiencia, el Tribunal Supremo se ha pronunciado en términos 
estrictos. Así lo ha explicitado la sentencia de 25 de febrero de 2003 (Rec. de Casación nº 
6876/1999), citada en la sentencia de 15 de marzo de 2012 (Rec. de Casación nº 6335/2008): «Es 
verdad que el trámite de audiencia es propio de una Administración dialogante, participativa y 
respetuosa con los ciudadanos (sentencia impugnada). Pero esas cualidades sólo se producen 
cuando se cumplen los aspectos formales y materiales que dicho trámite exige. De este modo, el 
mero hecho de poner en conocimiento de los afectados el expediente no es cumplimiento del 
trámite de audiencia. Para que este trámite se entienda cumplido se requiere que se produzca 
"diálogo", "participación" y "respeto". […]». Sobre todo, cuando todo ello es consecuencia de la 
actuación de la Administración en sí misma. Así lo ha apreciado la jurisprudencia por ejemplo en 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de febrero de 2008 (Rec. nº. 5608/2004), señala lo 
siguiente:  
 

«De modo que ese proceder no puede ser consecuencia de la demora con que la 
Administración ha actuado en el desarrollo de sus obligaciones, para más adelante pretender 
acelerar las mismas en detrimento de la garantía que para el interés general supone el 
procedimiento ordinario frente al excepcional que es el de urgencia, y que no puede pretender 
transformarse de ese modo en general.» (FJ 4º) 

 

Adicionalmente, la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de noviembre de 2004 (Rec. nº 
5262/2000) señala que:  
 

«la urgencia debe tener carácter objetivo y basarse en razones palmarias y suficientes, de 
modo que no puede ser producto de la negligencia o voluntariedad de la Administración 
como sucedió en este caso. [...] Por eso se convocó el concurso en 16 de diciembre del repetido 
año, estableciendo el plazo para participar de conformidad con la urgencia declarada. Pero 
todo ello es así considerando la situación que se daba en noviembre de 1997. Sin embargo, 
ello se debía a la pasividad y negligencia de la Administración.[…]» (FJ 3º). 

 
Por último, la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1992 (Rec. nº. 4366/1990) 
establece que lo siguiente: «La urgencia meramente subjetiva, causada por el retraso hasta el 
año 1989 de una ejecución ya prevista desde 1986 no permite considerar urgente -en forma 
objetiva- lo que antes no lo era ya que, de aceptarse tal criterio, podría quedar al arbitrio subjetivo 
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lo que la norma configura como necesidad apremiante o circunstancia imprevisible (arts. 120 RD 
Ley 781/1986 y 42.3 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales), con la 
posibilidad de alterar los procedimientos de selección previstos como garantía del interés 
público.» (FJ 2º). 
 
En fin, en este caso, es claro ACOGEN y todos sus asociados no ha gozado de una posición que 
pueda formular las alegaciones que más le interesan (repárese que se está ventilando el régimen 
retributivo de sus instalaciones para el próximo periodo regulatorio) de forma conforme a 
Derecho. 
 

 
Todo ello nos obliga a solicitar no sólo la ampliación del plazo de alegaciones, no sólo ante la 
CNMC, sino también a solicitar al regulador que inste al MITECO a ampliar el plazo otorgado para 
formular alegaciones a la Propuesta de Orden con toda la información completa. Sólo así se verá 
debidamente sustanciado el trámite de audiencia pública al que tenemos derecho. 

 

SEGUNDA.-  

 

LA PROPUESTA DE ORDEN ACTUAL PROPONE UN CAMBIO SUSTANCIAL DE LA METODOLOGÍA 
DEL CÁLCULO DEL PRECIO DEL GAS CON RESPECTO A LA QUE SE VENÍA APLICANDO 
ACTUALMENTE, LO QUE SUPONE UNA VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
Y CONFIANZA LEGÍTIMA. NECESITAD DE ESTABLECER UN PERIODO TRANSITORIO PARA 
ADAPTARSE A LOS NUEVOS PARÁMETROS. 

 

Esta forma de actuar de la Administración a través de la nueva Propuesta de orden -que como 
ha quedado acreditado es rupturista con la forma de actuar de los años precedentes- supone una 
vulneración de los principios de seguridad jurídica consagrado en el artículo 9 de la Constitución 
Española, confianza legítima y predictibilidad, que coloca al sector en una nueva situación de 
incertidumbre.  
 
El antedicho principio de confianza legítima concurre cuando el proceder de la Administración 
genera una apariencia y, confiando en ella y actuando de buena fe, los operadores ajustan su 
conducta a esa apariencia, tal y como ha sucedido en el presente caso; de modo que, en tales 
casos, pesa sobre la Administración la obligación de no defraudar esa confianza y estar a las 
consecuencias de la apariencia por ella creada, garantizando la seguridad jurídica. Su finalidad es 
proteger al particular frente al cambio brusco y por sorpresa, ante la alteración sensible de una 
situación en cuya durabilidad podía legítimamente confiarse, sin dar tiempo ni medios al 
afectado para reequilibrar su posición o adaptarse a la nueva situación (entre otros, por ejemplo, 
el Dictamen del Consejo de Estado de 27 de abril de 1995, expediente 646/95; así como las 
sentencias de 28 de febrero de 1989 y 1 de febrero de 1990).  
 
En esa línea se pronuncia la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 mayo 2011 (Rec. nº. 145/2010), 
según la cual:  
 

«El principio de confianza legítima, que tiene su origen en el Derecho Administrativo 
alemán (Sentencia de 14-5-1956 del Tribunal Contencioso-Administrativo de Berlín), y que 
constituye en la actualidad, desde las Sentencias del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Europea de 22-3-1961 y 13-7-1965 (asunto Lemmerz-Werk), un principio general del 
Derecho Comunitario, que finalmente ha sido objeto de recepción por nuestro Tribunal 
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Supremo desde 1990 y también por nuestra legislación (Ley 4/99 de reforma de la Ley 
30/92, art. 3.1.2). Así, la STS de 10-5-99 (RJ 1999, 3979), recuerda "la doctrina sobre el 
principio de protección de la confianza legítima, relacionado con los más tradicionales en 
nuestro ordenamiento de la seguridad jurídica y la buena fe en las relaciones entre la 
Administración y los particulares, y que comporta, según la doctrina del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas y la jurisprudencia de esta Sala, el que la autoridad 
pública no pueda adoptar medidas que resulten contrarias a la esperanza inducida por la 
razonable estabilidad en las decisiones de aquélla, y en función de las cuales los 
particulares han adoptado determinadas decisiones. O dicho en otros términos, la 
virtualidad del principio invocado puede suponer la anulación de un acto o norma y, 
cuando menos, obliga a responder, en el marco comunitario de la alteración (sin 
conocimiento anticipado, sin medidas transitorias suficientes para que los sujetos puedan 
acomodar su conducta y proporcionadas al interés público en juego, y sin las debidas 
medidas correctoras o compensatorias) de las circunstancias habituales y estables, 
generadoras de esperanzas fundadas de mantenimiento» (destacado nuestro). 

 
Interesa, asimismo, recordar lo señalado por el Alto Tribunal en su Sentencia nº 1655/2017, de 
31 de octubre (Rec. de Casación nº 4952/2016):  
 

«La Orden IET/1345/2015 no es una norma aislada. Los titulares de las plantas de 
cogeneración pueden, con base en la información aportada tanto en esta Orden como en 
la Orden IET/1045/2014, debidamente complementada con el informe "Metodología para 
la definición de las instalaciones tipo de la orden IET/1045/2014, área de cogeneración, 
IDAE", que fue aportado en los distintos recursos contra la misma (y, en particular, en el 
ya mencionado interpuesto por ACOGEN, que tuvo así conocimiento y pudo trasladarlo a 
sus asociados), realizar estimaciones sobre la evolución tanto a corto como a largo plazo 
de la RO, antes de la sucesiva publicación por el Ministerio de su valor actualizado. 
 
El Anexo VIII de la Orden IET/1045/2014 establece una previsión de ingresos y costes de 
explotación de cada instalación tipo para cada año durante toda la vida útil regulatoria, 
con cuantificación expresa del coste del combustible y del precio de mercado de la energía 
eléctrica. Esto significa que cualquier productor puede realizar estimaciones sobre las 
variaciones que puedan experimentar estos datos bajo las hipótesis que crea conveniente 
y obtener así valores previsibles de la RO y la RI DURANTE LA VIDA ÚTIL REGULATORIA, 
cuyas estimaciones serán tan precisas como lo sean sus propias hipótesis de evolución de 
precios de mercado de la electricidad y de combustibles» (destacado nuestro). 

 
Resulta vital en el ámbito de la cogeneración industrial de alta eficiencia, la seguridad jurídica en 
la retribución de la producción de energía eléctrica. De aprobarse la Propuesta de orden en los 
términos sometidos ahora a audiencia, volverá a estar por enésima vez en entredicho, pero esta 
vez de un modo tan flagrante que sería extraño volver a ver una situación en la que se repita la 
salvaguarda de los intereses de los inversores extranjeros en arbitrajes del CIADI y la 
desestimación en el Tribunal Supremo de las pretensiones de los recurrentes que no pueden 
acogerse a dicho tratado.  
 
Nuevamente la falta de respeto al principio de seguridad jurídica se cierne sobre el cogenerador; 
se trata de uno de los principios que la Constitución española, en su Título Preliminar (art. 9.3º), 
proclama que quedan por ella garantizados. Principios a los que conjuntamente se refiere el 
mencionado precepto y con los que guarda una estrecha relación, pues no en vano el Tribunal 
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Constitucional (STS de 7 de abril de 2005, por todas), se ha venido pronunciado en varias 
ocasiones en el sentido de que la seguridad jurídica es suma de certeza y legalidad, jerarquía y 
publicidad de la norma, irretroactividad de lo no favorable e interdicción de la arbitrariedad. 
Representa este principio la certeza de que se conoce o puede conocer lo previsto como 
prohibido, mandado y permitido por el poder público respecto de uno para con los demás y de 
los demás para con uno. Todos, tanto los poderes públicos como los ciudadanos han de saber a 
qué atenerse, lo cual supone por un lado un conocimiento cierto de las leyes vigentes y, por otro, 
una cierta estabilidad de las normas y de las situaciones que en ella se definen. Certeza y 
estabilidad, que deben coexistir en un Estado de Derecho. 
 
Ahora bien, para el caso de que la Administración finalmente adopte una Orden en términos 
similares a los de la Propuesta en discusión -y que suponga una ruptura con la forma de proceder 
actual-, habrá de reconocerse, en todo caso, un periodo transitorio de adaptación hasta la 
efectiva aplicación de los nuevos parámetros. De no hacerse así podría derivarse una 
responsabilidad patrimonial de la Administración al no establecer «medidas transitorias 
suficientes para que los sujetos puedan acomodar su conducta y proporcionadas al interés público 
en juego». 
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ANEXO 1 Informe del IDAE “METODOLOGÍA PARA LA DEFINICIÓN DE INSTALACIONES 

TIPO DE LA ORDEN IET/1045/2014 Área Cogeneración”, de junio de 2015: 

 

Se adjunta la portada e índice del documento que se incorpora en formato electrónico 

enteramente a las presentes alegaciones. 
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ANEXO 2: COMENTARIOS PARA LOS PRECIOS DE GAS NATURAL 
 
Se realizan los siguientes comentarios específicos sobre los precios considerados de Gas Natural 
en la propuesta de orden de parámetros retributivos. Algunos de ellos los hemos recogido de 
nuestros asociados y todos ellos nos parecen adecuados individual, alternativa o 
combinadamente. 
 

PRIMERO 
 
La propuesta de orden actual propone un cambio sustancial de la metodología del cálculo del 
precio de gas con respecto a la que se venía aplicando actualmente, lo que supone una 
vulneración del principio de seguridad jurídica y confianza legítima, como explicitamos 
jurídicamente en la Alegación 13 segunda del presente documento. 
 
SOLICITAMOS se mantenga la aplicación de la metodología establecida en la Orden 
IET/1345/2015, y para el caso de que la Administración finalmente adopte una Orden en 
términos similares a los de la Propuesta en discusión -y que suponga una ruptura con la forma 
de proceder actual-, habrá de reconocerse, en todo caso, un periodo transitorio de adaptación 
hasta la efectiva aplicación de los nuevos parámetros 
 
SEGUNDO 
1. La definición de PRG, es ésta: 

  
PRG ene19-jun19: precio medio sin impuestos del gas natural, desde enero hasta 
junio de 2019, del escalón de peaje correspondiente del Grupo 2. Se ha calculado 
como la media aritmética de los valores mensuales facilitados por la CNMC, 
calculados a partir de los datos comunicados por los comercializadores en virtud de 
la Circular 5/2008, de 22 de diciembre de la CNE durante el periodo enero hasta junio 
de 2019. Se expresa en €/MWhPCS redondeando a tres decimales. 
  

         
En lugar de media aritmética, debería decir media ponderada con el consumo, para tener en 
cuenta el mayor precio en los meses de mayor consumo. 
  

2. El valor de PRG, obtenido de la información facilitada por las comercializadoras de gas no es 
público, y no se pueden contrastar dichos precios de gas usados en el borrador. 

 
TERCERO 
 
La propuesta de orden no utiliza la fórmula de actualización de la Ro de aplicación pacífica hasta 
ahora, sino que actualiza el precio del gas en base al precio suministrado por las 
comercializadoras a la CNMC según la Circular 5/2008.  
 
Así, el precio para el primer semestre de 2020 lo establece como el precio según la Circular para 
el primer semestre de 2019 y le aplica la variación del coste estimado del gas en el internacional 
para el primer semestre del 2020 respecto al coste del gas en el mercado internacional en el 
primer semestre del 2019.  
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Para el cálculo del coste del gas en el mercado internacional establecen una nueva fórmula que 
no tiene en cuenta el Henry Hub y en la que cambia la fórmula del Brent (RL) 
 

 
 
 

 
 
No obstante, se ha comprobado que los valores que publican de RL se han calculado con la 
fórmula anterior del Brent. 
 
Aun así, no hay prácticamente diferencia entre el valor (CEI2020-S1- CRI ene19-jun19) utilizando las 
dos fórmulas:  
 
- Según nueva fórmula de RL: 0,233 €/MWh 
- Según fórmula anterior RL: 0,236 €/MWh 
 
SE SOLICITA se aplique en la propuesta de orden la fórmula propuesta por el MITECO, pero 
aplicando el plazo de los precios utilizados para el cálculo de CEI2020-S1 y CRI ene19-jun19. 

 
Se propone utilizar los valores de NBP y Brent del periodo 1/07/2019 a 31/12/2019 en vez del 
periodo segunda quincena de octubre propuesto en la orden. 
 
Para el tipo de cambio para la fórmula de Brent se propone el mes e diciembre.  
 
Estas propuestas se asimilan en periodos a las fórmulas de actualización utilizadas actualmente. 
 
Así, la diferencia entre el valor (CEI2020-S1- CRI ene19-jun19) con la fórmula propuesta en el borrador 
daría:  
 
- Según nueva fórmula de RL: 0,491 €/MWh 
 
Esta propuesta se traduce estimativamente en un incremento de 0,258 €/MWhPCS en coste de 
combustible gas, con una repercusión generalizada en la Ro del orden de 0,5 €/MWhe. 

 
 
 
 
 
 

  



   

 

32 

 

 

 
ANEXO 3: COMENTARIOS PARA LOS PRECIOS DEL FUELOLEO 
 
INCORRECTO CÁLCULO DEL PRECIO DEL FUELÓLEO, EL PRECIO RESULTANTE ESTÁ FUERA DE MERCADO.  
 

Es evidente que uno de los costes fundamentales que se han de cubrir por medio de la 
Retribución a la operación es el del combustible. En la página 23 de la Memoria se explica la 
metodología por medio de la que se ha llegado al precio estimado del combustible en España, 
concretamente para las plantas de fuelóleo, por medio de la siguiente fórmula:  
 

 
Para el PRC se está considerando un precio real del combustible en España durante el periodo 
comprendido entre 1 de Enero y 30 de Junio de 2019, según la media aritmética de los valores 
publicados por la Agencia Internacional de la Energía (AIE) de 385,400 Euros/t.  
 
Es incorrecto; la media del precio en España, ex tax para cada uno de los trimestres conforme a 
la publicación de la AIE para los dos trimestres es la siguiente:  
 
 Primer Trimestre 2019: 395, 72 Euros/t  
 
 Segundo Trimestre 2019: 430, 66 Euros/t  
 
por lo que la media aritmética a la que la Propuesta se refiere asciende a 413,19 Euros/t, no a 
385 Euros/t de Fuel.  
 
El CEB es la cotización estimada del Crudo Brent para el primer semestre de 2020, que se calcula 
como la media aritmética de las cotizaciones diarias del crudo Brent con entrega en el primer 
semestre de 2020 en el mercado ICE en la segunda quincena de octubre, a las que se aplica el 
tipo de cambio oficial resultando 53.178 Euros/ barril  
 
CRB es la cotización del crudo Brent durante el Primer semestre de 2019, publicadas por Platts y 
que resulta ser de 59,397 Euros/barril  
 
Desconoce esta parte el sentido que tiene esta fórmula para la actualización mezcla contado de 
Brent con futuros de Brent y lo relaciona con la media del precio puesto en España del Producto 
final, llegando a una cifra final 350.96 Euros por tonelada de Fuel, cifra a la que se denomina PEC 
(PRECIO ESTIMADO DE COMBUSTIBLE) para el primer semestre de 2020.  
 
Es evidente que cualquier parecido con el precio del Fuel y los 350,96 Euros que se establecen 
como estimación es de todo punto absurda, por cuanto no existe la menor posibilidad de que se 
obtenga ni se haya obtenido una tonelada de fuel a este precio en los últimos años.  
 
De hecho, en el histórico de la cotización de PLATTS Noroeste de Europa entre el 1 de junio de 
2019 hasta la redacción de este escrito a 13 de enero de 2020, que refleja el precio diario del 
fuelóleo 1% en ARA, fundamentalmente en el Puerto de Rotterdam, no hay ni un solo día en la 
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que la cotización del Fuel haya alcanzado un nivel de semejante, la media de desde el 1 de junio 
hasta el día de hoy es de 402,60 USD/Ton es decir 361.42 Euros/t. 
 
A estos efectos, aportamos la totalidad de las cotizaciones antes mencionadas, que pueden 
comprobarse en la publicación diaria del European Marketscan de PLATTS. 
  

COTIZACIONES PLATTS NWE ATOS CARGOES FUEL 
1% JUNIO 2019/10 Enero 2020   USD/TON          

03-jun 391,50 01-ago 409,50 01-oct 380,25 02-dic 402,75 

04-jun 401,25 02-ago 402,25 02-oct 392,00 03-dic 407,50 

05-jun 397,25 05-ago 388,50 03-oct 392,50 04-dic 415,50 

06-jun 399,75 06-ago 386,25 04-oct 388,25 05-dic 421,25 

07-jun 406,00 07-ago 358,25 07-oct 395,25 06-dic 426,75 

10-jun 404,25 08-ago 364,25 08-oct 389,00 09-dic 427,25 

11-jun 400,25 09-ago 371,75 09-oct 401,25 10-dic 439,25 

12-jun 385,00 12-ago 365,50 10-oct 388,75 11-dic 422,00 

13-jun 384,50 13-ago 377,50 11-oct 388,50 12-dic 430,50 

14-jun 387,75 14-ago 351,75 14-oct 384,25 13-dic 431,25 

17-jun 381,00 15-ago 357,25 15-oct 391,75 16-dic 437,25 

18-jun 389,25 16-ago 366,50 16-oct 388,00 17-dic 453,25 

19-jun 387,25 19-ago 374,75 17-oct 379,75 18-dic 462,00 

20-jun 398,75 20-ago 367,00 18-oct 385,00 19-dic 476,25 

21-jun 406,75 21-ago 381,25 21-oct 380,75 20-dic 479,50 

24-jun 411,75 22-ago 377,00 22-oct 384,00 23-dic 472,75 

25-jun 416,25 23-ago 368,25 23-oct 383,25 24-dic 469,50 

26-jun 425,00 27-ago 365,00 24-oct 393,50 27-dic 478,25 

27-jun 426,00 28-ago 366,75 25-oct 394,75 30-dic 478,50 

28-jun 427,25 29-ago 365,25 28-oct 389,25 31-dic 476,25 

01-jul 417,75 30-ago 347,50 29-oct 400,00 02-ene 483,00 

02-jul 408,00 02-sep 330,50 30-oct 392,50 03-ene 494,00 

03-jul 415,50 03-sep 330,25 31-oct 385,25 06-ene 512,50 

04-jul 420,75 04-sep 354,50 01-nov 391,50 07-ene 507,00 

05-jul 424,25 05-sep 368,25 04-nov 397,25 08-ene 506,25 

08-jul 427,00 06-sep 360,50 05-nov 394,75 09-ene 499,75 

09-jul 426,25 09-sep 359,75 06-nov 393,00 10-ene 495,00 

10-jul 437,50 10-sep 350,25 07-nov 399,50     

11-jul 443,25 11-sep 347,50 08-nov 395,25     

12-jul 430,25 12-sep 357,25 11-nov 396,50     

15-jul 418,25 13-sep 367,25 12-nov 393,25     

16-jul 418,50 16-sep 417,00 13-nov 391,75     

17-jul 406,00 17-sep 411,00 14-nov 387,00     

18-jul 393,00 18-sep 378,75 15-nov 401,50     

19-jul 394,00 19-sep 383,50 18-nov 388,50     

22-jul 393,00 20-sep 382,00 19-nov 383,25     

23-jul 384,50 23-sep 376,00 20-nov 392,50     

24-jul 404,50 24-sep 374,50 21-nov 398,50     

25-jul 413,25 25-sep 389,25 22-nov 394,50     

26-jul 417,00 26-sep 392,00 25-nov 391,25     

29-jul 422,00 27-sep 367,50 26-nov 397,00     

30-jul 425,50 30-sep 377,25 27-nov 396,75     

31-jul 431,00     28-nov 394,75     

        29-nov 389,50     
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Teniendo en cuenta que el PLATTS fija precios en Rotterdam, quedan todavía muchos euros que 
sumar hasta llegar a una planta de cogeneración, y poder determinar un precio de mercado para 
el cogenerador; el margen de los operadores al por mayor de fuelóleo, el flete desde Rotterdam, 
el almacenamiento en una terminal portuaria de almacenamiento de hidrocarburos en España, 
el margen del operador al por menor de hidrocarburos, el transporte desde la terminal de 
almacenamiento hasta la planta de cogeneración, la cuota CORES, entre otros costes, hacen que 
entre el Platts y el precio final haya al menos una prima que, prudentemente podemos cifrar en 
55,1 Euros.  
 
Esta estimación de 55,1 Euros la extraemos de la comparación de las cotizaciones de PLATTS con 
los precios publicados por la AIE para los mismos periodos, llegando a concluir que actualmente, 
teniendo en cuenta los precios más recientes, de enero de 2020 el precio de adquisición de una 
tonelada de fuel asciende a 503,38 Euros: 
 
Los cálculos son los siguientes:  
  
 

Período Platts AIE Prima 
compra  

Q1-2019 348,71 395,73 47,02 

Q2-2019 374,83 430,66 55,83 

Q3-2019 349,70 421,62 71,92 

Q4-2019 368,62 414,26 45,64 

MEDIA 360,47 415,57 55,10     

ene-19 448,28 503,38 55,10 

 
  

Siendo imposible, como se ha razonado, adquirir una tonelada de fuel por los 350,96 Euros/t 
puesto en fábrica, es claro que, si el resultado de una metodología que pretende determinar el 
Precio Estimado de un producto es un valor fuera de mercado, solo se puede concluir de una 
manera, simplemente la metodología no es correcta y no cumple con los principios de cobertura 
de costes establecidos en la legislación en vigor. 

 
Solicitamos: 
 
1.- Recalcule la RO de las plantas de cogeneración en base a la metodología existente contenida 
en la Orden IET/1345/2015 
 
2.- Subsidiariamente, en el caso de que no se estime la petición anterior, se recoja una 
metodología legalmente adecuada que estimativamente podemos evaluar cómo se ha 
justificado anteriormente en una precio resultante de 503 €/Ton, para una instalación eficiente 
y bien gestionada. 
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ANEXO 4: COMENTARIO ESPECIFICO RECONOCIMIENTO COSTE DE CO2 EN INSTALACIONES DE 
FUELOLEO 

 

Existen singularidades específicas en el caso de “coste de CO2” asociado a instalaciones que 
utilizan como combustible fuelóleo, y que bajo nuestra consideración no se está cumpliendo 
específicamente para ellas el reconocimiento de “los costes de CO2 no obtenidos 
gratuitamente” como se explicita para todas las cogeneraciones en la decisión de la Comisión 
Europea C(2017) 7384 final sobre el sistema de ayudas de España a la generación eléctrica con 
fuentes renovables, cogeneración y residuos.  

 
SOBRE LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO RELACIONADA CON LAS EMISIONES DE CO2 PARA 
PLANTAS DE FUELOLEO 
 
Para las plantas de fuelóleo deberá, al menos, emplearse una metodología equitativa y no 
discriminatoria, de tal forma que a aquellas instalaciones que por su tecnología soportan 
mayores costes derivados de este concepto, se le reconozcan “los costes de CO2 no obtenidos 
gratuitamente”, como indica la regulación en vigor. Este principio no se ve reflejado, tal y como 
se deduce indirectamente de las Ro a considerar en todo supuesto dado que la cogeneración esté 
integrada o no en un sector con riesgo de fuga de carbono (FC). Esta falta de equidad y aplicación 
de principios discriminatorios se hace evidente si comparamos los valores de dos IT de diferentes 
tecnologías: 
 

Tecnología Combustible 
Año 

autorización 

IT FC 
IT no-

FC 

Ro 
sector FC 
(€/MWh) 

Ro 
sector 
no-FC 

(€/MWh) 

Compensación 
€/MWh 

Motores Fuelóleo 2011 

IT-
01410 

IT-
11410 

45,971 48,227 2,256 

Motores Gas Natural 2011 

IT-
01386 

IT-
11386 

30,373 33,573 3,200 

 
Los valores de compensación detallados reflejan cómo para una tecnología que - a igualdad de 
potencia y rendimiento - soporta un mayor coste derivado del mercado EU-ETS en 
aproximadamente un 22% más que otra tecnología equivalente, se ve compensada un 42% 
menos que otra de las mismas características, y del mismo año de autorización. 
 

 
 



Expte.: Propuesta de Orden por la que se actualizan los parámetros 

retributivos de las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones 

de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 

cogeneración y residuos, a efectos de su aplicación al periodo regulatorio que 

tiene su inicio el 1 de enero de 2020 

 
 

 

 

 

A LA SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA  

MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA: 

 

 

[…], en nombre y representación de las entidades mercantiles […], con domicilio en […] y NIF 

[…], y dirección electrónica a efectos de notificaciones en […], ante el Ministerio de Transición 

Ecológica (en lo sucesivo, el «MITECO»), comparezco y como mejor proceda, DIGO:  

 

I. Que […] es titular de las siguientes instalaciones de cogeneración de asignadas a las 

instalaciones tipo que se indican a continuación: 

  

Instalación IT Sociedad 

 

[…] IT-[…] […] 

[…] IT-[…] […] 

[…] IT-[…] […] 

[…] IT-[…] […] 

[…] IT-[…] […] 

 

II. Que, a través de la página web del MITECO, desde el 9 de enero de 2020, se ha abierto 

trámite de audiencia, por vía de urgencia, para que se formulen alegaciones sobre la 

«Propuesta de orden por la que se actualizan los parámetros retributivos de las 

instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de producción de energía 

eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, a efectos 

de su aplicación al periodo regulatorio que tiene su inicio el 1 de enero de 2020» (en 

adelante, la «Propuesta de orden»), cuyo plazo finaliza el 21 de enero de 2020. 

 

III. Que, dentro del plazo otorgado, y en la legitimación que ostenta, y al amparo de lo 

dispuesto en el trámite concedido, vengo a formular en relación con la Propuesta de 

orden las siguientes  
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ALEGACIONES 

 

PRIMERA.- EL GRAVÍSIMO IMPACTO QUE LA PROPUESTA DE ORDEN TIENE EN 

LA COGENERACIÓN INDUSTRIAL CON COMBUSTIBLE DE FUELÓLEO: SE ESTÁ 

PROVOCANDO SU CIERRE O ENTRADA EN PÉRDIDAS RELEVANTES DE FORMA 

INMEDIATA: DESCRIPCIÓN DE CONSECUENCIAS. 

 

1.      El impacto de la Propuesta de orden, si finalmente se aprueba en los términos que se ha 

planteado, va a provocar los siguientes impactos en el sector de la cogeneración que utiliza el fuel 

como combustible, y en los sectores industriales a los que dichas instalaciones de cogeneración 

proporcionan el necesario calor útil preciso para sus procesos industriales: 

a) Dichas instalaciones de cogeneración, incurrirían en unas pérdidas muy relevantes, por 

lo que deberán cerrar, o, si no se llegara a producir dicho cierre efectivo (bien porque es 

la única fuente de generación de calor de los procesos industriales asociados o bien 

porque aun existiendo fuentes alternativas de generación de calor no cubren toda la 

demanda de energía térmica de esos procesos industriales), trabajarían con pérdidas 

operacionales, a repercutir sin remisión en la competitividad de sus procesos industriales 

asociados, incumpliéndose la normativa que establece que la retribución debe cubrir sus 

costes de explotación. 

 

b) El cierre o la entrada en pérdidas de estas instalaciones comporta las correspondientes 

consecuencias sociales, laborales, económicas y ecológicas. 

 

Estas instalaciones de cogeneración se pusieron en marcha como consecuencia de que, 

en los inicios de su actividad, en los años 90, el acceso al gas natural resultaba imposible 

debido a la inexistencia de suficientes redes de transporte de gas. Actualmente, aunque la 

malla de distribución y suministro de gas sí se encuentra más extendida, persiste la 

presencia de un importante parque de cogeneración con fuelóleo.  

 

Y su persistencia se justifica en el hecho de que dichas instalación de cogeneración, que 

supusieron una inversión muy relevante, cumple perfectamente con su cometido de 

proporcionar calor útil a los procesos industriales, siendo mucho más eficientes desde el 

punto de vista energético, y desde el punto de vista ambiental, que otras instalaciones de 

generación de calor útil, ya empleadas en el pasado, y que son precisamente las que fueron 
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objeto de sustitución en su día por las industrias que precisan de ese calor útil para sus 

procesos industriales. 

      

c) Si estas plantas dejan de funcionar de forma inmediata, su generación no se podrá sustituir 

con energías renovables (toda la potencia renovable instalada actualmente está al máximo 

de sus posibilidades) sino por potencia térmica, con menor eficiencia y más emisiones 

que la cogeneración. 

 

d) Tanto en caso de cierre como de entrada inmediata en pérdidas, se produce un sobrecoste 

indirecto muy relevante en la industria a la que las instalaciones de cogeneración 

proporcionan el necesario calor útil. Es sabido que la cogeneración no es una «máquina» 

sin más de la instalación industrial, sino que es la que le facilita la energía térmica que 

precisa para desarrollar todo el proceso fabril. Dichas instalaciones de cogeneración no 

se implantaron tanto para generar electricidad, sino para suministrar de calor útil. 

Precisamente por ese motivo, la industria está “cautiva” de la instalación de cogeneración, 

no pudiendo cerrarla sin más en la mayoría de los casos. 

 

2. Debe denunciarse, asimismo, que, existe un alto grado de incertidumbre en el sector sobre si 

es conveniente esperar a conocer el texto de la orden definitiva, o si resulta perentorio parar el 

funcionamiento de manera inminente. 

 

Y lo que es más grave, teniendo en consideración que la propuesta no ha sido conocida sino hasta 

ya iniciado el periodo regulatorio al que se va a aplicar, las cogeneraciones ya han estado 

produciendo a pérdida de facto, sin saberlo. 

 

Sobre este particular, repárese que este mismo MITECO (con los mismos órganos superiores), 

sometió a información pública la Propuesta de orden por la que se establecen los parámetros 

retributivos para el período comprendido entre el 1 de octubre de 2018 y el 30 de junio de 2019 

como consecuencia de la disposición adicional octava del RD-Ley 15/2018, de 5 de octubre, y en 

dicho borrador no se advertía, ni se aventuraba, ni en consecuencia podría predecirse un recorte 

del régimen retributivo de estas concretas instalaciones (vid. https://energia.gob.es/es-

es/Participacion/Paginas/Cerradas/propuesta-orden-parametros-1semestre-2019.aspx; última visita: 

19/01/2020). 

 

3. Las instalaciones de cogeneración tienen reconocido el derecho a obtener una rentabilidad 

razonable a lo largo de su vida útil regulatoria. En definitiva, tienen derecho a que se garantice 

«una rentabilidad razonable de las inversiones.» (FFDD 7º y 8º de la Sentencia nº 139/2017, de 

https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/Cerradas/propuesta-orden-parametros-1semestre-2019.aspx
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/Cerradas/propuesta-orden-parametros-1semestre-2019.aspx
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31 de enero de 2017 –Rec. nº 612/2014- y FFDD 6º y 7º de la Sentencia nº 26/2017, de 13 de 

enero –Rec. nº 610/2014-, entre otras muchas; subrayado nuestro).  

 

El borrador de Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030 (en adelante, 

«PNIEC»). prevé una reducción exponencial de potencia instalada de instalaciones de 

cogeneración que utilizan productos petrolíferos como combustible: 

 

 

 

Esta previsión ha de responder, a nuestro entender, a la finalización de la vida útil regulatoria de 

las plantas, no al hecho de que la Administración apruebe una orden que recoja unos parámetros 

inadecuados y que no permitan, a las instalaciones que aún no han cumplido su vida útil 

regulatoria, cubrir ni tan siquiera sus costes de explotación. Ello es contrario al modelo regulado, 

tal y como ha sido interpretado por el Tribunal Supremo. 

 

Por todo ello, solicitamos que se revisen los parámetros de estas instalaciones de manera que 

permita a las mismas obtener un margen operativo cero, cubriendo sus costes de explotación (en 

particular, el coste del combustible -FUEL-), hasta el final de su vida útil. Más adelante 

abundaremos en esta cuestión. 

 

SEGUNDA.- LA PROPUESTA DE ORDEN PRESCINDE DE LA METODOLOGIA 

SEGUIDA PACÍFICAMENTE HASTA LA FECHA EN LO QUE ATAÑE AL PRECIO 

DEL COMBUSTIBLE (FUEL).  

 

1. La metodología para determinar el precio del fuel usada existente cumple -y ha cumplido- 

de forma correcta, con la finalidad de proveer a la cogeneración de una señal de precio previsible.  

 

La Memoria de Análisis de Impacto Normativo de la Propuesta de orden (en adelante, la 

«MAIN»)  determina en el apartado 3 de la Memoria, bajo el título «Tramitación», que se ha 

prescindido del trámite de consulta previa regulado en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de 

noviembre, del Gobierno, porque solo regula aspectos parciales del régimen retributivo 

específico, cuya regulación básica ya ha sido establecida por el artículo 20 del Real Decreto 

413/2014 y por la Orden IET/1345/2015, limitándose esta Orden a aplicar los criterios y actualizar 

los valores fijados en esta. Si ello fuera así debería haberse usado la metodología que hasta la 
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fecha se ha usado para actualizar el coste de combustible. Dicha metodología ha sido validada 

por la CNMC y por las ordenes que la han empleado para hacer la actualización. 

 

A partir de la aplicación de esta metodología cualquier gestor de una planta de cogeneración de 

alta eficiencia, puede -y ha podido- calcular de un modo casi automático la actualización de los 

valores correspondientes a su Instalación Tipo (IT) de modo que la Ro para el periodo siguiente 

es perfectamente previsible y no depende de otra cosa que de la publicación de las cotizaciones 

de los combustibles a que la metodología se remite, y de los costes de explotación que se tienen 

en cuenta para el establecimiento del parámetro C de la fórmula de actualización.  

 

La metodología está testada, es pacífica, se ha aplicado de forma continuada y se encuentra 

revisada, no solo por la práctica de las Órdenes Ministeriales subsiguientes, en las que, semestral 

y trianualmente, se ha aplicado, sino que además, ha sido validada incluso por los Tribunales.  

 

Llama la atención que no se haya hecho ningún esfuerzo argumental y de justificación para poder 

cambiar una metodología aceptada tanto por las Administraciones, como por los operadores. 

Cuando  

 

 

 

El Anexo VIII de la Orden IET/1045/2014 establece una previsión de ingresos y costes de 

explotación de cada instalación tipo para cada año durante toda la vida útil regulatoria, 

con cuantificación expresa del coste del combustible y del precio de mercado de la energía 

eléctrica. Esto significa que cualquier productor puede realizar estimaciones sobre las 

variaciones que puedan experimentar estos datos bajo las hipótesis que crea conveniente y 

obtener así valores previsibles de la RO y la RI DURANTE LA VIDA ÚTIL REGULATORIA, 

cuyas estimaciones serán tan precisas como lo sean sus propias hipótesis de evolución de 

precios de mercado de la electricidad y de combustibles.» (destacado nuestro). 

   

2. Es claro que el Real Decreto-ley 17/2019, de 22 de noviembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes para la necesaria adaptación de parámetros retributivos que afectan al sistema eléctrico 

y por el que se da respuesta al proceso de cese de actividad de centrales térmicas de generación 

(en adelante, «Real Decreto-ley 17/2019»), de conformidad con lo establecido en el artículo 

14.4.1 de la Ley 24/2013, ha revisado ya el valor sobre el que girará la rentabilidad razonable para 

el período 2020-2025, quedando fijado en el 7,09%. En consecuencia, ahora resta, que se fijen, 

por medio de la Orden que es objeto de las presentes alegaciones, los parámetros que afectan al 
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cálculo de la Ro con arreglo a la fórmula que ha venido siendo de aplicación desde el Real Decreto 

413/2014:  

 

Coste del Combust + Costes de Operac = Ingresos por Pool + Retrib. a la Operación + Otros costes evitados 

 

Despejando esa fórmula, la Ro debe ser tal que la planta obtenga un resultado cero y se 

complementará con la Retribución a la Inversión (en lo sucesivo, la «Rinv»), para la obtención 

de la rentabilidad razonable del 7,09%. En efecto, la Ro tiene por objeto cubrir los costes de 

explotación de las IT de las plantas que no se vean cubiertos por el precio de mercado, 

consiguiendo, así, que la planta obtenga un margen operacional cero. Así resulta de lo dispuesto 

en el artículo 14.7 de la Ley 24/2013 que prevé que la RO «cubra, en su caso, la diferencia entre 

los costes de explotación y los ingresos por la participación en el mercado de producción de 

dicha instalación tipo»; y en el mismo sentido, el artículo 17.1 del Real Decreto 413/2014, que 

señala que «la retribución a la operación por unidad de energía de la instalación tipo se calculará 

de forma que adicionada a la estimación de los ingresos de explotación por unidad de energía 

generada iguale a los costes estimados de explotación por unidad de energía generada de dicha 

instalación tipo, todo ello en referencia a la actividad realizada por una empresa eficiente y bien 

gestionada». 

 

Si la metodología empleada hasta la fecha permite obtener este resultado, úsese, y si por medio 

de un medio alternativo, no testado como lo está el vigente, el resultado no es el mismo, solo 

significará que no es correcto.    

 

A modo de ejemplo, se presenta el ejercicio para una de las Instalaciones Tipo de cogeneración 

que utiliza fuelóleo como combustible, concretamente la IT-01410. 

 

Partiendo del contenido del anexo de la Propuesta de orden para la IT-01410, y admitiendo 

hipotéticamente que sean correctas las diferencias existentes en coste de operación y en ingresos 

por energía eléctrica con respecto a lo establecido en 2017 en la revisión trianual, podemos llegar 

a determinar el parámetro C con suma facilidad:   
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A la vista de estos datos podemos llegar a la conclusión de que existe una diferencia en Costes de 

Operación de + 9,90 euros de mayor coste, es decir, la diferencia de costes pasado a neto (36,52-

46,105)/0,968, mientras que los ingresos por venta de electricidad resultan se incrementan 

también en 13,47 euros (54,546 - 41,51)/0,968, respecto de los parámetros actualmente aplicables 

a esta IT. 

 

Si nos llevamos al parámetro C ambas diferencias, cada una en su sentido, tendremos un 

parámetro C de 9,90 €- 13,47 €= -3,572 €, nos resta solo determinar la diferencia por coste de 

combustible con arreglo a la metodología existente, que por la simple aplicación de los 

procedimientos basados en las cotizaciones de Brent del último semestre, ya disponibles al día de 

 

              

  
Código de 
identificación: 

IT-01410 

 
   

  
      

  
Caracterización de la Instalación 
Tipo:     

  
      

  VNA 2014 (€/MW) 309.924 
 

     VNA 2017 (€/MW): 327.565 
 

2014 2015 2016 

  
Vida Útil Regulatoria 
(años): 

25 
Vadj 

(€/MW) 
6.154 0 30.982 

  
      

  Periodo 
Coste de 

combustible 
Costes de 

explotación 

Ingresos 
venta 

electricidad 
al Sistema 
por precio 

de mercado 

Otros 
costes 

evitados 

Relación 
electricidad 
exportada / 
electricidad 

bruta 

    
€/MWhE 
brutos 

€/MWhE 
brutos 

€/MWhE 
brutos 

€/MWhE 
brutos 

p.u. 

  2017 - 1er semestre 98,59 36,28 41,81 28,49 0,968 

Código de identi ficación: IT-01410

Caracterización de la  Insta lación Tipo:

VNA 2017 (€/MW) 327.565

VNA 2020 (€/MW): 174.708 2017 2018 2019

Vida Úti l  Regulatoria  (años): 25 Vadj (€/MW) 23.714 60.900 35.413

Periodo
Coste de 

combustible

Costes  de 

explotación

Ingresos  venta 

electricidad a l  

Sis tema por 

precio de 

mercado

Otros  costes  

evi tados

Horas  

equiva lentes  de 

funcionamiento

Relación 

electricidad 

exportada / 

electricidad bruta

€/MWhE brutos €/MWhE brutos €/MWhE brutos €/MWhE brutos horas  brutas p.u.

2020 75,445 (*) 46,105 54,546 22,460 5.894 0,968

2021 (**) 46,553 51,313 22,444 5.894 0,968

2022 (**) 46,910 48,207 22,431 5.894 0,968

2023 (**) 47,269 48,207 22,420 5.894 0,968

(*) Valor so lo aplicable al primer semestre del año 2020. El dato del segundo semestre está pendiente de actualización semestral

(**) Coste de combustible pendiente de actualización semestral
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la fecha, llegamos a la conclusión de que  la nueva Ro sería 69,61€/Mwh, tal y como se muestra 

en el siguiente cuadro:  

 

 

 

Se puede ver claramente que la metodología para fijar la Ro aplicada hasta la fecha debería llevar 

a un valor de Ro de 69,609 €/Mwh; sin embargo, la Propuesta de Orden establece un valor de 

45,971, valor que jamás ha alcanzado, fuese cual fuese el valor del crudo Brent ICE. 

 

Por medio de la aplicación del sistema vigente, se ha alcanzado una Ro perfectamente previsible. 

Mi representada discrepa de la necesidad de una nueva metodología para la actualización de 

parámetros para el nuevo período regulatorio y solicita la aplicación de los parámetros A, B y C 

en el modo enunciado en el ejemplo. No puede separase la propuesta de esa determinación.  

 

 

TERCERA.- EN PARTICULAR, LA PROPUESTA DE ORDEN TRASTOCA LA 

METODOLOGÍA Y DATOS DEL PRECIO DEL FUEL. GRAVE ERROR 

METODOLÓGICO. 

 

Partiendo del grave impacto que la Propuesta de orden tiene sobre las instalaciones de 

cogeneración que utilizan el fuel como combustible, y que, previsiblemente, va a producir 

determinar el cierre inmediato de las mismas, resulta necesario dedicar una alegación particular 

para estas instalaciones. 

 

RO A B C BRENT EURUSD

Retribución 

a la 

operación

Parametro 

instalación

Parametro 

instalación

Parametro 

instalación

Brent ICE 

H+1
EURUSD

Periodo €/MWh MWhPCI/MWhe - EUR/MWhe USD/bbl USD/EUR

2H14 88,250 na na na 106,65 1,3592

1H15 88,250 na na na 92,03 1,2331

2H15 73,316 1,8880 1,001 -0,826 66,12 1,0779

1H16 66,199 1,8910 1,001 0,251 58,85 1,1235

2H16 54,140 1,8910 1,000 0,000 42,93 1,1338

1H17 69,270 1,8920 1,000 6,458 50,92 1,0543

2H17 68,885 1,8920 1,000 0,000 53,71 1,1229

1H18 70,560 1,8930 1,000 1,810 56,43 1,1837

3T18 80,384 1,8930 1,000 0,000 69,48 1,1679

4T18 71,475 1,8930 1,000 0,000 69,48 1,1679

1T19 71,963 1,8950 1,000 -0,676 72,23 1,1385

2T19 80,962 1,8950 1,000 -0,676 72,23 1,1385

2H19 75,692 1,8950 1,000 0,000 64,35 1,1268

1H20 69,609 1,8960 1,000 -3,572 60,04 1,1098

EVOLUCIÓN Ro IT-01410
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Principalmente, son dos los dos aspectos de la Propuesta de orden los que van a provocar, de 

manera sorpresiva, inesperada e impredecible, que tales plantas no puedan cumplir, aunque sean 

eficientes y bien gestionadas tal y como exige el artículo 14 de la Ley 24/2013, el margen 

operacional cero y la completa cobertura de sus costes de explotación: 

1. El método de cálculo del coste del fuel es gravemente equivocado. 

 

Es evidente que uno de los costes fundamentales que se han de cubrir por medio de la Retribución 

a la Operación es el del combustible.  

 

1.1. En la página 23 de la MAIN se explica la metodología empleada por la Propuesta de orden 

para determinar el precio estimado del fuelóleo.  

 

Señala la MAIN que se ha utilizado “[i] la última información disponible de precios publicados 

por la Agencia Internacional de la Energía [en adelante, la “AIE”), [ii] considerando además las 

cotizaciones del crudo Brent publicadas por PLATTS en el mismo periodo del que se dispone de 

la información anterior (periodo desde enero hasta junio 2019). Por otro lado, [iii] se estima la 

cotización del crudo Brent para el primer semestre de 2020 a partir de cotizaciones de la segunda 

quincena de octubre de 2019, correspondiendo a los mismos datos disponibles en el momento de 

redacción de la presente propuesta de orden”.  

 

Se ha utilizado la siguiente fórmula:  

 

 

Para el PRC se está considerando un precio real del combustible en España durante el periodo 

comprendido entre 1 de enero y 30 de junio de 2019, según la media aritmética de los valores 

publicados por la AIE de 385,400 Euros/Tonelada (€/Tn).  

 

El CEB es la cotización estimada del crudo Brent para el primer semestre de 2020, que se calcula 

como la media aritmética de las cotizaciones diarias del crudo Brent con entrega en el primer 

semestre de 2020 en el mercado ICE en la segunda quincena de octubre, a las que se aplica el tipo 

de cambio oficial resultando 53,178 €/ barril (bbl). 

 

Y, en fin, CRB es la cotización del crudo Brent durante el primer semestre de 2019, publicadas 

por PLATTS y que resulta ser de 59,397 €/bbl. 
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1.2. Dicha metodología es incorrecta habida cuenta de lo erróneo del resultado obtenido: En 

efecto, por lo que se refiere a los precios medios, sin impuestos, del fuel en España para cada uno 

de los trimestres conforme a la publicación de la AIE para los dos trimestres citados, es la 

siguiente:  

 

Primer trimestre 2019 395,72 €/Tn 

Segundo trimestre 2019 430,66 €/Tn 

 

por lo que incluso la media aritmética del precio real sin impuestos de fuel a la que la Propuesta 

según la media de los datos de la AIE, asciende realmente a 413,19 €/Tn, y no a 385,400 €/Tn 

que indica la Propuesta de Orden. 

 

Mi mandante desconoce el por qué la Propuesta de orden llega a un resultado tan dispar desde el 

punto de vista del resultado. 

 

1.3. Pero hay más: La fórmula que emplea la Propuesta de orden contiene las variables CEB y 

el CRB.  

 

Es más que discutible, desde un punto de vista económico-financiero , que el método de simular 

valores a futuro para un periodo determinado sea mezclar valores de futuros con cotizaciones de 

mercado real pasado. 

 

Desconoce mi representada el sentido que tiene la fórmula. Porque lo cierto es que para la 

actualización, la MAIN mezcla (a) valores a futuros de crudo Brent, con (b) valores al contado de 

crudo Brent, y (c) lo relaciona con la media del precio puesto en España del producto final. Con 

ello, la Propuesta de orden llega una cifra final 350,96 €/Tn (vid. pág. 24 de la MAIN).. 

 

Como puede observarse en el siguiente cuadro, este valor (Precio Estimado del Combustible 

[PEC]: 350,96 €/Tn) es muy inferior al real de mercado de fuel. Por las siguientes razones: 

 

a) Habida cuenta de la disparidad, no existe la menor posibilidad de que se obtenga ni se 

haya obtenido una tonelada de fuel al precio que contempla la Propuesta de orden 

(350,96 €/Tn) en los últimos años. Por ello, la fórmula de revisión debería estar ligada 

a la evolución del propio producto y no al Brent al ser mercados desacoplados. 
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b) En el histórico de la cotización de PLATTS Noroeste de Europa (NWE) entre el 1 de 

junio de 2019 hasta el 10 de enero de 2020, la media refleja el precio diario del fuelóleo 

1% en ARA (Amsterdam-Rotterdam-Antwerp), de 402,60 USD/Tn, es decir, 361,42 

€/Tn. 

 

A estos efectos aportamos la totalidad de las cotizaciones antes mencionadas, que 

pueden comprobarse en la publicación diaria del European Marketscan de PLATTS. 

  

COTIZACIONES PLATTS NWE ATOS CARGOES FUEL 1% 

1 de junio 2019/13 de nero 2020 

(Usd/Ton) 

03-jun 391,50 01-ago 409,50 01-oct 380,25 02-dic 402,75 

04-jun 401,25 02-ago 402,25 02-oct 392,00 03-dic 407,50 

05-jun 397,25 05-ago 388,50 03-oct 392,50 04-dic 415,50 

06-jun 399,75 06-ago 386,25 04-oct 388,25 05-dic 421,25 

07-jun 406,00 07-ago 358,25 07-oct 395,25 06-dic 426,75 

10-jun 404,25 08-ago 364,25 08-oct 389,00 09-dic 427,25 

11-jun 400,25 09-ago 371,75 09-oct 401,25 10-dic 439,25 

12-jun 385,00 12-ago 365,50 10-oct 388,75 11-dic 422,00 

13-jun 384,50 13-ago 377,50 11-oct 388,50 12-dic 430,50 

14-jun 387,75 14-ago 351,75 14-oct 384,25 13-dic 431,25 

17-jun 381,00 15-ago 357,25 15-oct 391,75 16-dic 437,25 

18-jun 389,25 16-ago 366,50 16-oct 388,00 17-dic 453,25 

19-jun 387,25 19-ago 374,75 17-oct 379,75 18-dic 462,00 

20-jun 398,75 20-ago 367,00 18-oct 385,00 19-dic 476,25 

21-jun 406,75 21-ago 381,25 21-oct 380,75 20-dic 479,50 

24-jun 411,75 22-ago 377,00 22-oct 384,00 23-dic 472,75 

25-jun 416,25 23-ago 368,25 23-oct 383,25 24-dic 469,50 

26-jun 425,00 27-ago 365,00 24-oct 393,50 27-dic 478,25 

27-jun 426,00 28-ago 366,75 25-oct 394,75 30-dic 478,50 

28-jun 427,25 29-ago 365,25 28-oct 389,25 31-dic 476,25 

01-jul 417,75 30-ago 347,50 29-oct 400,00 02-ene 483,00 

02-jul 408,00 02-sep 330,50 30-oct 392,50 03-ene 494,00 

03-jul 415,50 03-sep 330,25 31-oct 385,25 06-ene 512,50 

04-jul 420,75 04-sep 354,50 01-nov 391,50 07-ene 507,00 

05-jul 424,25 05-sep 368,25 04-nov 397,25 08-ene 506,25 

08-jul 427,00 06-sep 360,50 05-nov 394,75 09-ene 499,75 

09-jul 426,25 09-sep 359,75 06-nov 393,00 10-ene 495,00 

10-jul 437,50 10-sep 350,25 07-nov 399,50   

11-jul 443,25 11-sep 347,50 08-nov 395,25   

12-jul 430,25 12-sep 357,25 11-nov 396,50   

15-jul 418,25 13-sep 367,25 12-nov 393,25   

16-jul 418,50 16-sep 417,00 13-nov 391,75   

17-jul 406,00 17-sep 411,00 14-nov 387,00   

18-jul 393,00 18-sep 378,75 15-nov 401,50   

19-jul 394,00 19-sep 383,50 18-nov 388,50   

22-jul 393,00 20-sep 382,00 19-nov 383,25   

23-jul 384,50 23-sep 376,00 20-nov 392,50   

24-jul 404,50 24-sep 374,50 21-nov 398,50   
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25-jul 413,25 25-sep 389,25 22-nov 394,50   

26-jul 417,00 26-sep 392,00 25-nov 391,25   

29-jul 422,00 27-sep 367,50 26-nov 397,00   

30-jul 425,50 30-sep 377,25 27-nov 396,75   

31-jul 431,00   28-nov 394,75   

    29-nov 389,50   

 

c) Teniendo en cuenta que el PLATTS fija precios en ARA, quedan todavía muchos euros 

que sumar hasta llegar a una planta de cogeneración, y poder determinar un precio de 

mercado para el cogenerador, esto es, su precio de adquisición: el margen de 

comercialización de los operadores al por mayor de fuelóleo, el flete desde Rotterdam, 

el almacenamiento en una terminal portuaria de almacenamiento de hidrocarburos en 

España, el margen de comercialización del operador al por menor de hidrocarburos, el 

transporte desde la terminal de almacenamiento hasta la planta de cogeneración, la cuota 

CORES, entre otros costes, hacen que entre el PLATTS y el precio final haya al menos 

una prima que, prudentemente podemos cifrar en 57,37,1 €/Tn, según resulta de la 

media de 2019. 

 

Esta estimación de 57,37 €/Tn la extraemos de la comparación de las cotizaciones de 

PLATTS con los precios publicados por la AIE para los mismos periodos, llegando a 

concluir que la media de 2019 alcanza los 415,57 €/Tn puesta en fábrica. Es más, 

actualmente, teniendo en cuenta los precios más recientes, de enero de 2020, el precio de 

adquisición de una Tn de fuel en fábrica es mayor, y asciende a 505, 65 €/Tn, muy lejos 

de los 350,96 €/Tn considerados por la Propuesta de orden. 

 

Los cálculos son los siguientes:  

  

Período Platt´s Coste adicional de 

puesta en fábrica  

Precios AIE 

Q1-2019 348,71 47,02 395,73 

Q2-2019 374,83 55,83 430,66 

Q3-2019 349,70 71,92 421,62 

Q4-2019 368,62 54,70 423,32 

MEDIA 360,47 57,37 417,85 

    

ene-20 448,28 57,37 505,65 

 

1.4 Siendo imposible, como se ha razonado, adquirir una tonelada de fuel por los 350,96 €/Tn 

puesto en fábrica, es claro que, si el resultado de una metodología que pretende determinar el 

Precio Estimado del Combustible un producto es un valor fuera de mercado, solo se puede 

concluir de una manera, simplemente la metodología no es correcta. 
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Acreditado que la metodología existente cumple perfectamente su función a los fines perseguidas 

por la Propuesta de Orden en lo que se refiere al precio de los combustibles, el establecimiento 

de una nueva metodología de la que resulten unos valores diferentes, daría lugar a pensar que no 

se pretende establecer un sistema de actualización correcto, fiable, estable y previsible, como lo 

es el existente, sino, arbitrariamente, buscar un resultado que, por el motivo que sea, convenga al 

Ministerio y plasmarlo en una nueva Orden. 

 

2. Los datos del precio del fuel se han realizado sobre la base de cotizaciones de 

periodos incorrectos. 

 

2.1. Bajo ninguna de las circunstancias considera mi mandante razonable la aplicación de esta 

nueva metodología, en detrimento de la existente a la que se refiere la alegación segunda , pero, 

en el improbable caso de que no fuese estimada nuestra alegación relativa a ello y se aplicase, al 

menos hágase correctamente, con arreglo a los últimos valores de disponibles, de otro modo se 

estaría incurriendo en una doble arbitrariedad, la de aplicar una metodología encaminada a una 

valoración a la baja de los parámetros agravada por la aplicación de periodos anteriores en 

detrimento de los últimos disponibles. 

 

2.2. En efecto, en el periodo de tiempo transcurrido desde el 1 de enero hasta la fecha, hay titulares 

de instalaciones que por esta circunstancia no cubren sus costes de combustible (fuel) y tienen un 

perjuicio relevante y que se sostendrá sin solución ni remedio hasta que se publique la Orden, a 

menos que las mismas tomen la decisión de parar las instalaciones ante el riesgo de que se apruebe 

finalmente la orden en los términos en que ha sido sometida a audiencia pública. La Propuesta 

de orden establece la actualización de los precios de combustible en base a cotizaciones de 

periodos incorrectos. 

 

Como decíamos, en la aplicación de la fórmula antes mencionada y transcrita en la pág. 23 de la 

MAIN la Propuesta de orden tuvo en cuenta determinados periodos de cotización de crudo Brent 

tanto al contado como a futuro, así como los precios señalados en la publicación de la AIE para 

determinados periodos. 

 

Pues bien: Las cotizaciones que ha utilizado la Propuesta de orden para la valoración del 

combustible (fuel) parecen indicar que datan del mes de noviembre. Pero, de nuevo, ninguna 

justificación se encuentra ni en la Propuesta de orden, ni en la MAIN que explicite el por qué se 

han adoptado esos valores. 
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Por nuestra parte, dado que ya se encuentran disponibles todos los índices relativos a la segunda 

mitad de 2019 y las cotizaciones de futuros de la última quincena de diciembre de 2019, es claro 

que procede utilizarlas. 

 

DATOS DE LA MEMORIA DE LA PROPUESTA DE ORDEN (Fecha  9/01/20)     

Índice Período Valor     

Fuel (€/Tm) Agencia Internacional Energía H12019 385,40 (dato incorrecto, es 413,19)  

Brent (€/Tm) Cotización Platt´s H12019 58,40     

Brent (€/Tm) Futuro H12020 Última Quincena oct-19 53,18     

       

 Precio de fuel Resultante 350,96 PEC2020 s-1    

       

       

DATOS CON PERÍODOS ACTUALIZADOS     

Índice Período Valor     

Fuel (€/Tm) Agencia Internacional Energía H22019 422,47     

Brent (€/Tm) Cotización Platt´s H22019 56,08     

Brent (€/Tm) Futuro H12020 Última Quincena dic-19 58,48     

       

 Precio de fuel Resultante 440,56 PEC2020 s-1    

 

 

Interesa recordar a este respecto, el criterio reiterado por la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia en adelante, «CNMC»), y del que se han hecho eco numerosos informes 

emitidos por la misma, que exige acudir al mejor dato disponible en el momento de llevar a cabo 

los cálculos. A raíz del Informe emitido en relación a la propuesta de Orden por la que se 

establecen los parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables a las instalaciones de 

tratamiento y reducción de purines aprobadas por la Orden IET/1045/2014, ya entonces, sostuvo 

en relación al cálculo del precio del gas: «ese considera necesaria la adopción de un criterio 

homogéneo en lo que atañe a la utilización de precios del gas natural tal que tenga en cuenta en 

cada momento el mejor valor disponible, apoyándose en datos reales siempre que esto sea 

posible» (vid. pág. 16 del Acuerdo de la CNMC por el que se emite informe sobre la propuesta 

de Orden por la que se establecen los parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables 

a las instalaciones de tratamiento y reducción de purines aprobadas por la Orden IET/1045/2014). 

 

3. Conclusión  

 

El fuel es una commodity en sí misma y sus precios son muy distintos -y no comparables- a los 

de otros combustibles, como el gas natural. No es posible para las instalaciones de fuel ajustarse 

a los precios propuestos, de forma que la metodología propuesta no es realista para estas plantas 
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y las penaliza seriamente sin que tengan forma alguna -aun tomando a la instalación más eficiente 

y bien gestionada- de ajustarse a los precios previstos. 

 

Por tal motivo, habida cuenta del grave impacto que la Propuesta de orden va a producir -y está 

produciendo- para las instalaciones de cogeneración que utilizan fuel como combustible, mi 

mandante solicita que se revisen los parámetros de estas instalaciones de manera que permita a 

las mismas obtener un margen operativo cero, cubriendo sus costes de explotación, hasta el final 

de su vida útil.  

 

 

CUARTA.- LA DETERMINACIÓN DE UN PRECIO DE LOS DERECHOS DE EMISIÓN 

DE CO2 FIJO DURANTE TODO EL PERIODO REGULATORIO NO RESPONDE A LA 

REALIDAD DEL MERCADO. MAYOR IMPACTO AÚN PARA ESTAS 

INSTALACIONES. 

 

En relación con los derechos de emisión de CO2, la MAIN de la Propuesta de orden establece 

que: 

 

«Para la estimación del coste de explotación por la compra de derechos de emisión de CO2 

se ha considerado el precio medio del derecho de emisión resultante de las subastas 

organizadas por la plataforma EEX correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de 

noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019. De acuerdo a lo anterior, el precio del 

derecho de emisión empleado a partir de 2020 es de 23,98 €/tCO2». 

 

En concordancia con el criterio mantenido por la CNMC en numerosos informes se solicita al 

Ministerio acudir al mejor dato disponible en el momento de publicación de la orden.  

 

Aun pudiendo asumir que el precio propuesto pudiera ser ajustado para el primer semestre de 

2020, desde luego lo que no es asumible es entender prorrogado tal valor durante los tres años del 

primer semiperiodo (es decir, 2020-2022) tal y como propone la Administración -así se deduce 

de los cálculos realizados por mis representadas-. 

 

Esta forma de proceder nada tiene que ver con la seguida en el primer periodo regulatorio (2013-

2020) cuyo desarrollo estaba contenido en la Guía del Instituto para la Diversificación y Ahorro 

de la Energía -en adelante, «IDAE»- (de fecha 2015 para el caso de las cogeneraciones y del año 

2019 para el caso de los purines) y que establecía el precio de los derechos de emisión de CO2 a 

partir del precio a futuro para los años 2013 a 2020 según ICE EUA Futures. De haber seguido 
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un criterio acorde con el periodo anterior, la Propuesta de orden debería haber tenido en cuenta el 

precio de los futuros de los derechos de emisión de CO2 desde el 2020 al 2025, pues es la única 

manera de garantizar un coste operación cero con un coste de explotación que es volátil y variable 

sino es a través de una indexación al mercado de los derechos de emisión de CO2 que es único y 

transparente. En fin, es necesario aplicar una regulación ortodoxa en un coste de explotación tan 

relevante. Solicitamos que se recomiende la referenciación del coste al precio de mercado, en los 

mismos términos que el propio IDAE hacía en el periodo regulatorio. Si entonces tal referencia 

era adecuada, lo es mucho más ahora. 

 

A mayor abundamiento, es previsible que exista un cambio en la cantidad de derechos de emisión 

que se asignan (como consecuencia del “Green Deal” anunciado ya por la Comisión Europea), 

por lo que será necesario reconocer un mayor coste por los derechos de emisión de CO2 que no 

se asignen de manera gratuita. Se trata de una circunstancia más que pone de manifiesto la 

necesidad de revisar con cierta periodicidad tan valor y que en ningún caso puede permanecer 

invariable durante un periodo de 3 años. Asimismo, existen factores como el Benchmark que 

todavía no han sido publicados y que tendrán un impacto en el precio de los derechos de emisión 

de CO2. 

 

En consecuencia, se solicita al MITECO la determinación de un criterio de fijación del precio de 

los derechos de emisión utilizando el mejor dato disponible en el momento de aprobación de la 

Orden y que en todo caso asegure la obtención de un margen operacional cero. 

 

 

QUINTA.- SE HAN ADVERTIDO, A MAYOR ABUNDAMIENTO, UNA SERIE DE 

ERRORES EN LA PROPUESTA DE ORDEN QUE AGRAVAN AÚN MÁS LA 

SITUACIÓN DE ESTAS COGENERACIONES. 

 

A mayor abundamiento, se han advertido una serie de errores en la Propuesta de orden que 

evidencia, nuevamente, la incongruencia y la falta de idoneidad de la orden en discusión y que 

agravan, aún más si cabe, la situación de las instalaciones de cogeneración que utilizan el fuelóleo 

como combustible. 

 

a) En los ingresos estimado de las plantas se deben considerar los ingresos netos 

descontando el impuesto sobre el valor de producción de energía eléctrica (en adelante, 

«IVPEE»). El efecto que ello produce es entender que se ha amortizado en mayor medida 

el valor estándar de inversión inicial reconociéndose una menor Rinv a las instalaciones 
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tipo, cuando la realidad es que los productores han tenido que autoliquidar y pagar el 

IVPEE, por lo que ese importe no se destina a cubrir la inversión.  

 

b) La Propuesta de orden incumple lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 413/2014, 

de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir 

de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos (en adelante, «Real Decreto 

413/2014») en relación a la fijación de la estimación del precio de mercado para cada año 

del siguiente semiperiodo (2020-2022). La Propuesta de Orden para fijar los precios del 

mercado eléctrico para los años 2020, 2021 y 2022, ha llevado a cabo la media aritmética 

de los precios entre el 1 de mayo de 2019 y el 31 de octubre de 2019. Ahora bien, teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 413/2014 y la nueva realidad 

prevista en la Disposición adicional única del Real Decreto-ley 17/2019, deberían haberse 

considerado los precios disponibles durante (i) o bien, el periodo comprendido entre el 1 

de agosto de 2019 y el 31 de enero de 2020, (ii) o bien, el periodo comprendido entre el 

1 de julio y el 31 de diciembre de 2019. 

 

Tanto en uno como en otro caso, existen datos suficientes para llevar a cabo tales cálculos. 

Adviértase que esta fue la forma en la que se procedió en la Orden ETU/130/2017, de 17 

de febrero, por la que se actualizan los parámetros retributivos de las instalaciones tipo 

aplicables a determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de 

fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, a efectos de su aplicación al 

semiperiodo regulatorio que tiene su inicio el 1 de enero de 2017. Ello resulta conforme 

lo dispuesto el artículo 22 del Real Decreto 413/2014, que impone considerar “un periodo 

de seis meses anterior al inicio del semiperiodo para el que se estima el precio del 

mercado”. 

 

c) Necesidad de una interpretación sistemática y acorde con el Real Decreto-ley 17/2019 

para la estimación del precio de mercado anterior a la revisión (ex. artículo 22.4 del Real 

Decreto 413/2014). La Propuesta de orden ha determinado, asimismo, el precio medio 

anual diario e intradiario de 2019 en aplicación del artículo 22.4 del Real Decreto 

413/2014. A tal efecto, según la literalidad del precepto, el valor obtenido ha de publicarse 

antes del 15 de octubre de 2015. Sin embargo, en el presente caso, la publicación de la 

Orden se llevará a cabo antes de 29 de febrero de 2020 -tal y como dispone la Disposición 

adicional única del Real Decreto-ley 17/2019- por lo que existe un precio medio de 

mercado del último año del semiperiodo regulatorio. Y éste se puede definir.  
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Una vez más, invocamos la doctrina mantenida por la CNMC que obliga a acudir al mejor 

dato disponible.  

 

d) Se ha considerado un rendimiento eléctrico equivalente sin tener en cuenta la situación 

real de la industria y de la economía. La realidad en el momento en que se elabora esta 

Propuesta de orden es muy distinta a la que existía hace seis años: La valoración del calor 

útil que efectúa la Propuesta de orden no es adecuado a la realidad del sector de 

cogeneración, pues el estándar de eficiencia (REE) considerado es superior al estándar 

actual de las instalaciones. 

 

Para realizar este análisis y determinación de estándares y medias, la Administración 

debería haber realizado una parametrización adecuada del REE. Tal análisis no se ha 

realizado y la falta de este no debe perjudicar a las instalaciones de cogeneración, lo que 

debería conducir a considerar un ahorro de energía primaria (PES) del 10% 

correspondiente a la cogeneración de alta eficiencia. 

 

 

SEXTA.- SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN POR LAS 

PARADAS Y CIERRES DE LAS INSTALACIÓN DE COGENERACIÓN CON 

FUELÓLEO. 

 

La inadecuación de los parámetros que se pretenden aprobar para las cogeneraciones de fuel se 

hace evidente e indiscutible desde el momento en que algunas de las instalaciones de 

cogeneración han parado. Las instalaciones que están funcionando, están teniendo  pérdidas de 

explotación, dado que los costes de explotación no se cubren con la Ro que se propone. 

 

Una revisión de los parámetros para el segundo periodo regulatorio debería suponer una mera 

actualización y revisión de estos. En definitiva, supone que se ajuste la retribución a la inversión 

por razón del precio de mercado real en comparación con el precio estimado y la retribución a la 

operación se pueda entender actualizada de acuerdo con la variación de los parámetros 

correspondientes a los costes de explotación. Sin embargo, tanto el cambio de metodología en la 

actualización del coste del combustible, como de los otros aspectos discutidos nos llevan a una 

propuesta de retribución absolutamente desajustada de la realidad de las plantas 

 

No resulta ocioso recordar que los titulares de la instalación de las instalaciones de cogeneración 

fuel tienen el derecho a continuar la explotación de su instalación durante toda la vida útil 

reconocida. De hecho, muchos han realizado importantes inversiones de adaptación que mejoran 
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la eficiencia de tales cogeneraciones y lo han hecho con las autorizaciones pertinentes amparados 

en un régimen retributivo.. En todo caso, el derecho a continuar en la explotación de la 

cogeneración y a su uso en la industria no se puede ver frustrado por la revisión desproporcionada 

de parámetros. 

 

Si se pretendiera un cierre anticipado estaría incurriendo la Administración en un supuesto de 

responsabilidad patrimonial dado que se está logrando una finalidad (el cierre), sin seguir ni el 

procedimiento, ni aprobar una norma con rango de Ley y, sobre todo, sin compensar al interesado. 

 

En el caso de las cogeneraciones la responsabilidad no solo abarcaría a la pérdida de retribución 

(como sucedió, por ejemplo, en el caso de los purines), sino también a los perjuicios ocasionados 

a la industria y a la competitividad industrial. Ese perjuicio es un perjuicio directo derivado de la 

falta de funcionamiento de las instalaciones de fuel. 

 

 

SEXTA.- NUEVO EPISODIO DE INSEGURIDAD JURÍDICA Y APLICACIÓN 

ARBITRARIA DE LA NORMATIVA. 

 

Esta forma de actuar de la Administración supone una vulneración de los principios de seguridad 

jurídica consagrado en el artículo 9 de la Constitución Española, confianza legítima y 

predictibilidad, que coloca al operador en una situación de incertidumbre ya que nuevamente 

podrá volver a producirse un nuevo cambio con la imposibilidad de hacer las correspondientes 

previsiones y cubrirse de tales riesgos tal y como se exige a un operador eficiente. 

  

El antedicho principio de confianza legítima concurre cuando el proceder de la Administración 

genera una apariencia y, confiando en ella y actuando de buena fe, los operadores ajustan su 

conducta a esa apariencia, tal y como ha sucedido en el presente caso; de modo que, en tales casos, 

pesa sobre la Administración la obligación de no defraudar esa confianza y estar a las 

consecuencias de la apariencia por ella creada, garantizando la seguridad jurídica.  

 

En esa línea, interesa volver a recordar lo señalado por el Alto Tribunal en su Sentencia nº 

1655/2017, de 31 de octubre (Rec. de Casación nº 4952/2016):  

 

«La Orden IET/1345/2015 no es una norma aislada. Los titulares de las plantas de 

cogeneración pueden, con base en la información aportada tanto en esta Orden como en la 

Orden IET/1045/2014, debidamente complementada con el informe "Metodología para la 

definición de las instalaciones tipo de la orden IET/1045/2014, área de cogeneración, 
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IDAE", que fue aportado en los distintos recursos contra la misma (y, en particular, en el ya 

mencionado interpuesto por ACOGEN, que tuvo así conocimiento y pudo trasladarlo a sus 

asociados), realizar estimaciones sobre la evolución tanto a corto como a largo plazo de la 

RO, antes de la sucesiva publicación por el Ministerio de su valor actualizado. 

 

El Anexo VIII de la Orden IET/1045/2014 establece una previsión de ingresos y costes de 

explotación de cada instalación tipo para cada año durante toda la vida útil regulatoria, 

con cuantificación expresa del coste del combustible y del precio de mercado de la energía 

eléctrica. Esto significa que cualquier productor puede realizar estimaciones sobre las 

variaciones que puedan experimentar estos datos bajo las hipótesis que crea conveniente y 

obtener así valores previsibles de la RO y la RI DURANTE LA VIDA ÚTIL 

REGULATORIA, cuyas estimaciones serán tan precisas como lo sean sus propias hipótesis 

de evolución de precios de mercado de la electricidad y de combustibles.» (destacado 

nuestro). 

 

Resulta vital en el ámbito de la cogeneración industrial de alta eficiencia, la seguridad jurídica en 

la retribución de la producción de energía eléctrica. De aprobarse la Propuesta de orden en los 

términos sometidos ahora a audiencia, volverá a estar por enésima vez en entredicho, pero esta 

vez de un modo tan flagrante que no sería extraño volver a ver una situación en la que se repita la 

salvaguarda de los intereses de los inversores extranjeros en arbitrajes del CIADI y la 

desestimación en el Tribunal Supremo de las pretensiones de los recurrentes que no pueden 

acogerse a dicho tratado.  

 

Nuevamente la falta de respeto al principio de seguridad jurídica se cierne sobre el cogenerador; 

se trata de uno de los principios que la Constitución española, en su Título Preliminar (art. 9.3º), 

proclama que quedan por ella garantizados. Principios a los que conjuntamente se refiere el 

mencionado precepto y con los que guarda una estrecha relación, pues no en vano el Tribunal 

Constitucional (STS de 7 de abril de 2005, por todas), se ha venido pronunciado en varias 

ocasiones en el sentido de que la seguridad jurídica es suma de certeza y legalidad, jerarquía y 

publicidad de la norma, irretroactividad de lo no favorable e interdicción de la arbitrariedad. 

 

Representa este principio la certeza de que se conoce o puede conocer lo previsto como prohibido, 

mandado y permitido por el poder público respecto de uno para con los demás y de los demás 

para con uno. Todos, tanto los poderes públicos como los ciudadanos han de saber a qué atenerse, 

lo cual supone por un lado un conocimiento cierto de las leyes vigentes y, por otro, una cierta 

estabilidad de las normas y de las situaciones que en ella se definen. Certeza y estabilidad, que 

deben coexistir en un Estado de Derecho. 



 

Página 21 de 21 

 

 

Por todo ello, 

 

SOLICITO que teniendo por presentado este escrito se sirva admitirlo y en virtud de lo 

consignado en el mismo tenga por evacuado el trámite de alegaciones conferido y tras los trámites 

oportunos: 

 

a) Que la fórmula para el cálculo del precio de fuel ha de representar los precios y costes 

reales y actuales del mercado en el que se abastecen las instalaciones afectadas por la 

Propuesta de Orden, en línea y, por tanto, con la metodología aceptada tanto por la 

Administración como por los operadores hasta fecha.  

b) Subsidiariamente, para el improbable caso de que no se estime la petición anterior, y sin 

que ello suponga renuncia a las acciones a que hubiere lugar en reclamación de su 

estimación, se recalcule el coste del fuelóleo, el precio de la electricidad y el de los 

derechos de emisión en base a las últimas cotizaciones disponibles. 

 

c) que fije que el precio de los derechos de emisión del CO2 en base a la última cotización 

disponible antes de la aprobación de la presente orden, y en todo caso, se aclare que el 

precio de los derechos de emisión de CO2 que se fije en la orden únicamente se refiere 

al primer semestre de 2020, no así al resto del semiperiodo regulatorio; 

 

d) que se corrijan todos los errores incurridos por la Propuesta de orden identificados en la 

Alegación Quinta  de este escrito. 

 

En Madrid, a 21 de enero de 2020 

 

 

Fdo.  


